
í

BOLETIN S OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLX Jueves, 21 de octubre de 1993 Núm. 242

SUMARIO

SECCION TERCERA

Junta de Castilla y León 

Anuncio del Servicio Territorial de Fomento (Delegación 
Territorial de Avila) notificando expediente sancionador 
de multa..................................................................................... 4169

Excma. Diputación de Zaragoza

Anuncio del Servicio Provincial de Recaudación notificando 
a deudores de ignorado paradero........................................ 4169

SECCION QUINTA

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

Aprobando con carácter inicial la división poligonal y 
avance de ordenación de! área de intervención U-53-3 ... 4170
Relación de extractos de los acuerdos adoptados por el 
Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 
ordinaria celebrada el dia 8 de septiembre de 1993 ........... 4170

Anuncio de la Sección de Recaudación Ejecutiva notificando 
Providencia de apremio  4174

Confederación Hidrográfica del Ebro

Solicitud de concesión de aprovechamiento de aguas en 
término municipal de Zaragoza (barrio de Monzalbarba) 4181

División Provincial de Industria y Energía

Solicitud de línea eléctrica en término municipal de María 
de Huerva (AT 153-93)........................................................... 4181

tribunal Superior de Justicia de Aragón 

Recursos contencioso-administrativos  4181-4182

SECCION SEXTA 

^Juntamientos de la provincia...................................................... 4182

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia 

Juzgados de Primera Instancia  4182^ 183

Juzgados de lo Social ............................. 4183-4184

•‘ARTE n o o f ic ia l
Comunidad de Regantes de Bulbuente

Aprobación de nuevas ordenanzas y reglamentos de la 
Comunidad................................................................................ 4|g4

Comunidad de Regantes de la Huerta Alta de Tauste 

Junta general ordinaria.................................................... 4184

SECCION TERCERA____________
Junta de Castilla y León
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO
Delegación Territorial de Avila Núm. 61.714

Habiéndose iniciado procedimientos por este Servicio Territorial, en 
virtud de denuncias que constan en los expedientes que se relacionan en el 
anexo, y no habiendo sido posible notificar su resolución a los interesados 
por carta, se efectúa la notificación por el presente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 (“BOE" del 18), advirtiendo a los notificados que los 
respectivos expedientes están en este Servicio Territorial (avenida de 
Madrid, sin número, Estación de Autobuses, de Avila), y que contra estas 
resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el director general 
de Transportes de la Junta de Castilla y León durante el plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de publicación de esta notificación en el 
Boletín Oficial de ¡a Provincia.

Claves de identificación

(I) Ley 16 de 1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (“BOE" del 31).

(2) Real Decreto 1.211 de 1990. de 28 de septiembre. Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (“BOE" de 8 de octubre).

(3) Orden de 25 de octubre de 1990 por la que se regulan los distintivos 
de vehículos que realizan transporte (“BOE" del 30).

(4) ATP, Acuerdo sobre Transporte Internacional de Mercancías 
Perecederas.

(5) Real Decreto 2.296 de 1983, de 25 de agosto (“BOE" del 27), sobre 
tráfico y circulación de vehículos de escolares y menores.

(6) TPC, Reglamento Nacional de Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera, Real Decreto 1.723 de 1984. de 20 de junio ( BOE de 25 de 
septiembre). ,

(7) Real Decreto de 24 de septiembre de 1985. número 2.312 de 1985. 
del Ministerio de Industria y Energía, de transporte por carretera, normas 
de homologación, ensayo e inspección de vehículos destinados al de 
mercancías perecederas (“BOE" de 13 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Avila, 30 de septiembre de 1993. La instructora. Ana-Isabcl Villar 

Rodríguez.
ANEXO

Denunciada: Grúas y Plataformas. S. A.
Ultimo domicilio conocido: Calle Lugo, 136, de Zaragoza.
Expediente: Av-12656-0-92.
Infracción: No llevar de forma visible el distintivo de radio de acción en 

la parte posterior del vehículo.
Preceptos infringidos: Art. 142-c) (I) y art. 199-c) (2).
Sanción: 5.000 pesetas.

Excma. Diputación de Zaragoza
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Núm. 63.941

El jefe del Servicio de Recaudación;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en este Servicio Provincial de Recaudación, contra los 
deudores que al final se relacionan, por débitos cuyos conceptos e importes 
se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 103 del
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Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo 
que se sigue, para notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en el 
procedimiento, dentro del plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo se tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, todo ello 
según el apartado 6 del citado artículo 103 del Reglamento General de 
Recaudación.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Asimismo, el tesorero del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confieren los artículos 
106.2, 100.2 y 109 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre, en relación con lo 
preceptuado en los artículos 191, 193 y 194 del Real Decreto legislativo 781 
de 1986. declaro incurso el importe de las deudas incluidas en la relación en 
el recargo del 20 % e intereses de demora, y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento General.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos 
débitos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, para que 
comparezcan en esta oficina recaudatoria, sita en calle Doctor Fleming, 5, 
a solventar los descubiertos, por sí o por medio de representante, en el plazo 
de ocho días a partir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no hacerlo 
se continuará el procedimiento, con embargo de sus bienes, hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria podrá interponerse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo 
órgano que la dictó, en el plazo de un mes. Posteriormente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a 
contar de la recepción de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición, de ser expresa; en el plazo de un año, a contar desde la fecha de 
interposición del recurso de reposición, si no se le notifica resolución expresa 
de éste. Ha de advertirse que la interposición del recurso no implica la 
suspensión del procedimiento de apremio, a menos que sea acordado, con 
los requisitos y garantía establecidos en el artículo 14 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Zaragoza, 5 de octubre de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudación. 
Ramiro Gil Oliván. . _

Relación que se cita
Municipio de La Puebla de Alfindén 

Titular del recibo, concepto, año e importe en pesetas
Casablanca Aragón, S. A. Contribuciones especiales. 1992. 5.957.727. 
Exposi Industrial, S. A. Contribuciones especiales. 1990. 549.847. 
Exposi Industrial, S. A. Contribuciones especiales. 1990. 549.846. 
Exposi Industrial, S. A. Contribuciones especiales. 1990. 549.847.
Exposi Industrial, S. A. Licencia fiscal. 1991. 30.302.
Ibérica de Fincas, S. A. Contribuciones especiales. 1990. 64.784.
Ibérica de Fincas, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 64.784.
Ibérica de Fincas, S. A. Contribuciones especiales. 1990. 1.140.519. 
Ibérica de Fincas. S. A. Contribuciones especiales. 1991. 1.140.519.
Ibérica de Fincas. S. A. Contribuciones especiales. 1990. 191.803.
Ibérica de Fincas. S. A. Contribuciones especiales. 1991. 191.803.
Ibérica de Fincas. S. A. Contribuciones especiales. 1990. 417.688.
Ibérica de Fincas. S. A. Contribuciones especiales. 1990. 417.688.
Inmobiliaria Nido. S. A. Contribuciones especiales. 1991. 10.434.201. 
Inmobiliaria Nido. S. A. Contribuciones especiales. 1991. 10.434.201. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 10.434.201. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 592.353. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 592.353. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 592.353. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 1.754.739. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 1.754.739. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1991. 1.754.739. 
Inmobiliaria Nido, S. A. Contribuciones especiales. 1992. 45.424.814. 
Urbanizadora Montesblancos, S. A. Contribuciones especiales. 1990. 

1.498.935.
Urbanizadora Montesblancos, S. A. Contribuciones especiales. 1992. 

16.225.443.
Urbanizadora Montesblancos, S. A. Licencia fiscal. 1990. 28.320.
Urbanizadora Montesblancos, S. A. Licencia fiscal. 1991. 30.302.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 63.968

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
septiembre de 1993, acordó aprobar con carácter inicial la división poligona* 
y avance de ordenación del área de intervención U-53-3, instado p°r 
Zaragoza 2000, Sociedad Cooperativa, según proyecto redactado por don 
Rodolfo Pardos Castillo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos en 
fecha 20 de septiembre de 1993.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública cl 
expediente número 3.131.960/93 durante el plazo de quince días en el 
Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (sito en 
calle Eduardo Ibarra, sin número, edificio El Cubo), en horas de oficina 

Zaragoza, 5 de octubre de 1993. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 51.1^

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consej0 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada 6 
día 8 de septiembre de 1993.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesi¿n 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 10.00 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde accidental don Luis García-Nieto Alonso, coa 
asistencia de los señores concejales don Santiago Aldea Gimeno, don 
Armando Pérez Borroy, don Miguel-Angel Loriente Ariza (con voz y s‘n 
voto), doña Carmen López González, don Francisco Meroño Ros, don 
Ricardo Berdié Paba y don José-Luis de Torres Aured (con voz y sin voto)- 
y los señores don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; don 
Manuel Júlvez Herranz, ingeniero; don José-Manuel Oliván García, 
interventor, y don Luis Cuesta Villalonga, en calidad de secretario general.

Excusan su asistencia el ilustrísimo señor don Antonio González 
Triviño, don José Atarés Martínez y don Vicente Revilla González.

El señor presidente declara abierta la sesión.
Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas siguientes, por si tienC 

a bien aceptarlas:
—Se aprueban las actas de las sesiones de fecha 7 y 14 de julio de 1993.
—Se aprueban las relaciones de los extractos de los acuerdos adoptad05 

por el Consejo de Gerencia durante el pasado mes de julio.
—Dar cuenta de los expedientes sometidos a la M. 1. Alcald13 

Presidencia en virtud de delegación de fecha 14 de julio de 1993.

Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a:
—Doña Maria-Concepción Pío García, en representación de Relig*08^ 

Concepcionistas Franciscanas, para ampliación y reforma de colegio 
EGB en calle La Iglesia, sin número, del barrio de Santa Isabel.

—Don José L. Aguirre Uriarte, en representación de Supermercado 
Sabeco. para ampliación de almacén en Mercazaragoza. cn

—Don José García García, para ampliación de vivienda unifamiliar 
calle Castillo, 6. del barrio de Casetas.

— Don Vicente Lorbada Gonzalo, para reforma de fachada en carretc 
de Moverá, esquina a calle Cenia.

—Don Francisco López Alcutén. para reforma de vivienda en calle a 
Roque, número 2. del barrio de Montañana.

—Rico y Echeverría, S. A., al proyecto de adaptación a la Ordenan • 
de prevención de incendios. . ।

M inisterio de Educación y Ciencia, para reforma de Instituto Nació 
de Bachillerato Mixto 17.

— Ministerio de Educación y Ciencia, para sustitución de red 
evacuación de aguas en calle Juan XXI11.

— Don Sebastián Ortega López, en representación de Talleres Ortcg • 
para construcción de nave en barrio de Moverá, 24. „

Conceder licencia de modificaciones y extender certificado final de o 
a los siguientes interesados: e|)

Virecosa (Comunidad de propietarios de la Magdalena), por obra5 
calle Carrillo, 3, y plaza de Asso. .

•—Don Hilario Martínez, en representación de El Corte Inglés, por ° ‘ 
en polígono industrial Malpica, parcelas 28 y 29. ,

—Juan Bello, S. A., respecto a edificio sito en paseo María AguS 
núms. 97-99-101, y calle Aljafería, 4.

Extender certificado final de obra a los siguientes interesados:
—Don Isidoro Recuero, respecto a edificio sito en calle Extremadura, 

del barrio de Casetas.

M.C.D. 2022
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—Don Domingo Iguaz, en representación de Construcciones Albe, 
A., respecto a edificio sito en calle Silvestre Pérez, 33.
—Inmobiliaria Valle Medio, S. L, respecto a edificio sito en calle 

Méndez Núñez, 24.
—Avecatal, S. L., respecto a edificio sito en calle Pardo Sastrón, 7.
—Don José Domingo Llovet, respecto a edificio sito en calle San 

Diego, 3.
—Espuelas Empresa Constructora, S. A., respecto a edificio sito en calle 

¿naco, angular a calle Berna.
Desestimar a Patrimonio Inmobiliario Urbano certificado final de obra 

respecto a edificio sito en camino de los Molinos, 18.
Desestimar recurso de reposición a Constructora Asturiana, S. A., 

contra liquidación por obras de reparación de cubierta grupo 237 viviendas 
en Ortilla-Ranillas.

Cancelar y devolver avales aportados en garantía ejecución pavimentación 
Por obras sitas en Coso, 114, a Valenciana de Unifamiliarcs.

Cancelar y devolver cantidad a su favor por liquidación derechos de 
cencía de obras en molino de piensos del barrio de Santa Isabel a don 

Rutista Blasco Ferrer.
Cancelar y devolver cantidad a su favor por liquidación derechos de 

encía de obras en molino de piensos del barrio de Santa Isabel a don 
“autista Blasco Ferrer.
en Pevolver tasa licencia de obras de construcción de vivienda unifamiliar 

arrio de Moverá, por renunciar a la licencia, a don Manuel-Fermín 
Chaure Lanuza.
e ^st*mar recurso de reposición y extender certificado final de obras sitas 
n Polígono industrial Malpica, 71, a don Alejandro-Pedro Abós Laiglesiá. 

Ilce ev°lver a don José-Luis Remacha Esteras abono indebido por tasa de 
ocia de obras, por derribo de edificio en camino de los Molinos, 265.

lie CCeder a la solicitud de los hermanos Zazurca Rivas de prórroga de 
eocia de obras sitas en calle Candalija, 3.

q cctificar error material en certificado final de obra concedido a 
strucciones Navarro, S. A., respecto a edificio sito en calle Mónaco, 11.
evolver pago por exceso de tasa de ucencia a Collel Construcciones, 

r5*bras en calle León Felipe, 16-18.
a lo °nccder baia fiscal por ocupación de vía pública mediante valla/andamio, 

s titulares y emplazamientos siguientes:
°n José-Luis Valentín Mompel, en avenida de Montañana, 48.

ave a °n Dlaz Fernández, en representación de Sistest, S. A., en 
n' Gertrudis Gómez de Avellaneda y otras.

on Enrique de Luis García, en calle Jorge Cocci.
on Manuel-José Gabarre Utrera, en calle Turco.
* A Modas, S. A., en paseo Independencia, 8.

n°n Gordiano Serrano Rodrigo, en calle Miguel Servet, 94.
on Miguel Gay Villa, en carretera de Logroño, 23.
on Federico Urzaiz Sáenz, en calle Candalija, 4.
°n Fernando Marturel Miguel, en calle Cristo Rey, 45 duplicado.
on Nicolás Valtueña Pérez, en calle Cristo Rey, 45.

Vinam,°n Mariano Lacambra Cinca, en calle La Iglesia, 29, del barrio de

Don Jesús Fustero Molina, en calle Loarre, 44.
anco Exterior de España, en paseo Independencia, 7.

avpn J °n Jesús Tudela Ferrando, en calle Lorenzo Pardo, angular a 
lda dc las Torres, 29.

spuelas Empresa Constructora, en calle Santa Orosia, 37.
on Federico Urzaiz Sáenz, en calle Cádiz, 12.

barrio d°n ^eS^S Torralba Rodríguez, en avenida de Zaragoza, 143, del 
-°nC S3n JUan de Mozarrifar.
- D°n dos^"^u*s Olmos Plaza, en calle Postigo del Ebro, 4.
~-Pi°n *s’doro Campos Garcés, en Conde de Aranda, 45.

astiwall, S. L., en paseo de la Constitución, 37.
On Jesús Pardos Moliner, en calle Las Armas, 103.

_ ^lntUras López, S. C., en calle General Monasterio, 2.
Avpii orconsa- en calle Octavio Paz, calle Lacambra y avenida Gómez de 

e|*aneda.
^^oldán Pastor, S. L., en avenida de Cataluña, 148.

Cnu„- °n Miguel Carreras Calvete, en representación de EIZASA, en calle 
^'ata de Bolea.

^a|r>^ra^Onesa de Turismo, S. A., en avenida de César Augusto y calle 
"'otneque.

^anc^011 *SueI Carreras Calvete, en representación de EIZASA, en calle 
•seo de Quevedo y calle Colegiata de Bolea.

onstrucciones Enrique de Luis, S. A., en calle San Lorenzo, 6-8-10.

5.

Servicio de Actividades
^^eder licencia urbanística de local a los siguientes interesados:

°n José-Julio Montalvo Cano, en representación de Empresa Cano,

S. C., para legalización de acondicionamiento e instalación de bar-mesón 
sin equipo de música en plaza de España, 6, del barrio de Moverá.

—Don José Corella Castro, para acondicionamiento e instalación de bar 
sin equipo de música en calle Vázquez de Mella, 10.

Desestimar licencia urbanística de local a los siguientes interesados:
—Don José-Luis Lázaro Romanos, en representación de Pedestal, S. C„ 

para acondicionamiento e instalación de bar-restaurante, sin equipo de 
música, sito en calle La Cadena, 5-7.

—Don Máximo Portero Esteban, para acondicionamiento e instalación 
de bar sito en calle Salina, I.

— Don Miguel Barragán Coronado, en representación de Hostelería Liri 
y Vilar, S. L., para acondicionamiento e instalación de club privado, con 
equipo de música, sito en avenida de Cesáreo Aliena, 16-18 (acceso por calle 
San Vicente Mártir).

Conceder licencia de acondicionamiento de local a los siguientes 
interesados:

— Doña Pilar-Sonia López Turón, para peluquería en calle Monzón, 38.
—Don César Rubio Marco, para tienda y taller de montaje de muebles 

de cocina en calle Conde de Aranda, 42-44.
Desestimar licencia de acondicionamiento de local a los siguientes 

interesados:
—Doña Francisca-Victoria Pérez Pérez, para taller y almacén de 

confección y venta de prendas de piel y ante en calle Daroca, 13.
—Don Juan-José Bilbabo Salaberría, en representación de Fosco, S. A., 

para local sito en paseo de las Damas, 11.
Estimar recurso de reposición y conceder licencia urbanística de local a 

los siguientes interesados:
—Don Jaime Remacha Valtueña, para acondicionamiento e instalación 

de cafetería en avenida de Madrid, 128.
—Don Jesús Gracia Cabello, para legalización de acondicionamiento e 

instalación de bar-restaurante en calle Uncela, 74.
—Don Francisco Algás del Val, para legalización de acondicionamiento 

e instalación de bar sin equipo de música en calle Heroísmo, 21-23.
—Doña Encarnación Cucharero Avila, para reforma y ampliación de 

bar-restaurante en calle Pablo Ruiz Picasso, 8.
Estimar recurso de reposición y conceder licencia de obras de acondicio

namiento a don Agustín Burricl Martínez, para local destinado a zapatería 
sito en avenida de Tenor Fleta, 95.

Estimar recurso de reposición y conceder licencia dc instalación a don 
Juan-Carlos García Garcés, para local destinado a bar con equipo de música 
sito en calle Teniente Catalán, 3.

Desestimar a doña Carmen Languiz Moneva, en representación de la 
Comunidad de propietarios de la calle San Antonio María Claret, 48, 
recurso de reposición de local destinado a pizzería sita en calle San Antonio 
María Claret, angular a calle Bretón, y denegar licencia al mismo.

Desestimar a don Bernardo J. Racl Sabaté, en representación dc la 
Comunidad de proipictarios de la calle San Ignacio de Loyola, 7, recurso 
de reposición de local situado en dicha dirección, destinado a óptica, y 
denegar licencia al mismo.

Desestimar a don Miguel Herrero Mariscal recurso de reposición y licen
cia urbanística para el acondicionamiento e instalación de bar-restaurante 
sito en calle García-Sánchez, 8.

Estimar a doña Soledad Villegas Lechón, en representación de Caja de 
Madrid, petición de devolución dc importe pagado indebidamente por 
exceso en concepto de tasas de licencia de obras de acondicionamiento de 
local en Coso, 85, destinado a oficina bancaria.

Servicios Generales- Contratación

Quedar enterado del acta de recepción provisional de las obras de 
desdoblamiento de tubería dc distribución a Casetas.

Quedar enterado del acta dc recepción definitiva de obras varias en el 
barrio de San Gregorio.

Devolver la fianza definitiva constituida para responder dc las siguientes 
obras:

—Pavimentación y renovación de servicios en calle Aguadores.
—Pavimentación y renovación de servicios en calle Don Jaime 1.
—Urbanización del Lugarico dc Cerdán.
— Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, impares, entre 

calle Bruno Solano y calle Luis Vives.
—Urbanización de la calle Capitán Pina, estudio previo dc construcción 

de un estacionamiento subterráneo y pliego de condiciones para adjudicar 
la concesión.

Devolver avales por acopios de materiales constituidos para responder 
dc las obras de renovación de servicios en plaza de Santa Marta y calles Don 
Juan de Aragón y adyacentes.

Recibir definitivamente y devolver la fianza definitiva constituida para 
responder dc las obras de restauración del parque de Macanaz.

M.C.D. 2022



4172 21 octubre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 2^2

Recibir definitivamente la fianza definitiva constituida para responder 
de las obras de jardines en vía Hispanidad, primera fase.

Servicio de Suelo y Vivienda

Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia y requerir a don 
Santiago Navarro Benito y otros formulen hoja de aprecio, en fijación de 
justiprecio por servidumbre de paso y ocupación temporal de finca afectada 
por el proyecto de desdoblamiento de tubería de aguas en barrio de Casetas.

Desestimar la solicitud de abono de intereses legales formulada por don 
José Rupcrez Santafé y otros, propietarios de la finca número 30 de la calle 
Graus, afectada por la prolongación de la calle Franco y López.

Conceder licencia de derribo de las siguientes edificaciones:
Calle Mosén Domingo Agudo, 38.

—Autovía de Logroño, 63-65.
—Calle La Paz, 5.
—Calle Santa Gema, 47-49.
Cancelar avales efectuados para garantizar la condena de acometidas de 

los siguientes edificios derribados:
—Avenida de San José, 32.
—Calle Escoriaza y Fabro y calle Moncayo, 2.
—Polígono Universidad, manzana UV.4B.
—Calle Escultor Salas.
—Calle Adrados, 18.
—Calle Manuela Sancho, 23-25.

Servicio de Planeamiento

Emitir informe urbanístico sobre finca sita en partida Miralbueno, 
barrio Colón, núm. 344 triplicado, instado por don Ignacio Iraizoz 
Zubeldía.

Emitir informe urbanístico relativo a finca sita en camino Jarandín, 2, 
del barrio de Montañana, instado por don Pablo-José Gilart Valls.

Emitir informe urbanístico sobre posibilidad de exención de limitaciones 
de parcela para edificación de finca sita entre medianeras de calle La Coruña, 
núm. 40, instado por el Arzobispado de Zaragoza.

Emitir informe urbanístico respecto del régimen urbanístico aplicable al 
sector 52-B (barrio de la Jota), instado por Consultorio de Urbanismo, S. A. 
(Exigir el pago de tasas.)

Emitir informe urbanístico relativo a obligatoriedad de dejar un porche 
junto a local sito entre avenida de San José de Calasanz, núms. 30-34, y 
avenida de Tenor Fleta, 119, instado por la Comunidad de propietarios de 
la avenida de Tenor Fleta, 123.

Emitir informe urbanístico sobre construcciones en barrio de Peñaflor, 
instado por doña Ana-María Zúñiga Olaso.

Emitir informe urbanístico sobre terrenos sitos en paseo de Infantes de 
España, instado por don Javier Cimorra Pena.

Emitir informe urbanístico sobre terrenos sitos en paseo de Infantes de 
España, instado por don Javier Cimorra Pena.

Emitir informe urbanístico sobre parcela núm. 69 del barrio de 
Garrapinillos, instado por don Angel-Luis Buil Calvera.

Emitir informe urbanístico sobre terrenos sitos en calle Marqués de San 
Felices, instado por Espuelas Empresa Constructora. S. A.

Emitir informe urbanístico sobre remodelación de parcelas sitas en 
Ciudad Jardín (calle Duquesa de Villahermosa). instado por don Angel 
Gimeno Marín. (Exigir el pago de tasas.)

Informar a don Joaquín Enguita Marco sobre la necesidad o no de 
licencia de parcelación en finca sita en término de Garrapinillos. parcela 10. 
polígono 170. (Exigir el pago de tasas.)

Informar a don Jesús Cotoli Beltrán sobre la necesidad o no de licencia 
de parcelación en finca sita en término de Garrapinillos. parcelas 15 a 17b 
del polígono 170. (Exigir el pago de tasas.)

Autorizar la aplicación de la normativa de fondo mínimo para las fincas 
sitas en calle conde de Aranda. 87-89. y calle Agustina de Aragón. 108. 
instado por Promociones Conjuntos Residenciales. S. A.

Aceptar el desistimiento en la tramitación de división de propiedad sita 
en barriada de los Pinillas, 210, del barrio de Garrapinillos. a instancia de 
don Gregorio Cros Sánchez.

Dar cuenta de la inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de la nueva composición del Consejo rector de la entidad 
urbanística de conservación de la manzana UV3-G del polígono Universidad.

Servicio de Casco Histórico

Requerir a las siguientes propiedades para que procedan a realizar las 
obras que se indican:

—A la Caja de Ahorros de la Inmaculada, para adecuar rótulo sito en 
calle Don Jaime I, 33, a la normativa vigente.

A la propiedad de los rótulos “La Patria Hispana. Seguros", “Das", 
“Agencia Inmobiliaria", “Peinados Chic”, “Fincas Urbaza Procosa" y 

“Helados Rossini", en calle San Miguel,13, para que eliminen banderolas) 
adecúen rotulación comercial a normativa vigente.

—A la propiedad del rótulo “Optica", en Coso, 20-22, para adecuar 
rotulación a normativa vigente.

—A las firmas “Sierra Fotografía"y “Tabacos”, en calle San Miguel, 50. 
recayentes a calle Allué Salvador, para que eliminen banderolas.

—Calle Libertad, 4, para subsanar deficiencias señaladas en orden de 
ejecución dictada por Consejo de Gerencia de 19 de septiembre de 1990.8 
excepción de lo referente a zona de cubiertas correspondiente a caja dc 
escalera que ya ha sido realizado.

—Calle Alfonso I, 16, para realizar obras en fachada.
—Calle Méndez Núñez, 31, para realizar obras en cubiertas y fachada
—Calle Alfonso I, 22, para realizar obras en cubiertas y fachada.
Denegar prórroga solicitada por la propiedad de calle Alfonso L 22' 

habida cuenta del tiempo transcurrido desde el inicio del expediente.
Conceder prórroga a las siguientes propiedades para realizar las obra5 

ordenadas:
—Casta Alvarez, 25-27.
—Azoque, 62.
—Predicadores, 35.
—Alfonso 1, 2.
—Boggiero, 150.
—Paseo Fernando el Católico, 2.
—Paseo Fernando el Católico, 4.
—Paseo Fernando el Católico, 12.
—Baltasar Gracián, 1.
—Baltasar Gracián, 11.
—A la firma “Casa Sabater", en calle Don Jaime I, 16.
—A la firma “Bianca Novias”, en calle Don Jaime I, 7.
—A la firma “Aurelia", en calle San Miguel, 29.
Dejar sin efecto el expediente sancionador incoado a la entidad “ViajcS 

Transcontinental”, en calle San Miguel, 49, y conceder prórroga para retirá 
rótulo en banderola.

Dejar sin efecto el expediente sancionador incoado a la entidad "L®1 
Molinos. Bar", en calle San Miguel, 28, y modificar la orden de ejecuci " 
dictada en el sentido de admitir la permanencia de la marquesin3, 
concediendo prórroga para adecuar la restante rotulación a la normati^3 
vigente.

Dejar sin efecto el expediente sancionador incoado a la propiedad de 
plaza San Miguel, 6, por haber realizado parcialmente las obras ordenada5 
y requerir nuevamente a las propiedades de las fincas núms. 5 y 6 de pla^a 
San Miguel, para que reparen la medianería común recayente al pati° 
luces.

Incoar expediente de sanción a las siguientes propiedades:
—Calle Asalto, frente a parque Bruil (muralla), por no impermeabil*731 

y drenar jardineras recientemente construidas.
—Calle Jussepe Martínez, 12, por no realizar obras en fachada.
—Calle San Vicente de Paúl, 4, por no haber realizado obras en cubier135 

y fachadas.
—Calle Armas. 42, por no haber realizado obras en cubiertas y fachada5'
—Avenida de César Augusto, 103, por no haber realizado obras ea 

fachadas y cubiertas.
—Calle Boggiero. 12, por no haber realizado obras en fachadas- 

cubiertas. patio de luces y forjados.
—Coso. 127, por no haber realizado obras en fachadas, galería5 

pavimento y red de saneamiento.
Paseo Fernando el Católico. 6. por no haber realizado obras 

cubiertas y fachadas. ,
—Calle Antonio Agustín. 24. por no haber realizado obras en cubier

y fachada. y
—Calle Candalija. 8. por no haber realizado obras en cubiertas . 

fachadas. jg
A la propiedad del rótulo en banderola de la expendeduría 

“Tabacos” en calle Mayor, 1-7, por no proceder a su retirada. c|
Estimar recurso de reposición a doña Angeles Paracuellos ®urLr 

(Heladería Chocolatería Capricho), dejando sin efecto expediente sanción' 
incoado y concediendo prórroga para adecuación de rotulación comercl 
en calle Don Jaime I, 25.

Estimar recurso de reposición a don Alberto González Atañes 
Pinar), contra acuerdo de Consejo de Gerencia por el que se inc0 
expediente de sanción, acordando dejar sin efecto dicho procedimie^ 
sancionador. y conceder prórroga para adecuar rotulación comercia 
calle San Miguel. 35.

Estimar en parte recurso de reposición a doña María-Luisa 
Pedro, en nombre de la propiedad de calle Alfonso I, 6, contra acuerdo 
Consejo de Gerencia en el sentido de requerir únicamente las obras M 
afectan a la fachada.
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Servicio de Medio Ambiente
Poner en conocimiento del Consejo de Gerencia la situación en relación 

pedidas correctoras en materia de ruidos procedentes del establecimiento 
Pub La Pianola.

Poner en conocimiento del Consejo de Gerencia la situación en relación 
^medidas correctoras en materia de ruidos procedentes del establecimiento 

ub La Recogida.

Secretaría particular del gerente
Ad^Uedar entera4° del auto dictado por la Sala de lo Contencioso 

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
^tuaci°nes municipales, por el que se declara desistido el recurso 1.784 de

"O a Aparcamientos Vizcaínos, S. A., contra acuerdos plenarios 
mcipales sobre adjudicación de concurso para la construcción de 

apa^amientos en la plaza de San Francisco.
Ah - ^dar enterado del auto dictado por la Sala de lo Contencioso 
a m*n*strativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable 
443a o aClUac‘ones municipales, por el que se declara desistido el recurso 
Cla' 2'L> a don Laudino Sainz. Aja, contra acuerdos municipales sobre 

sura de vaquería, traslado y desmantelamientos de instalaciones en calle 
¿aragoza La Vieja, 6.
Ad^Uedar enterad° del auto dictado por la Sala de lo Contencioso 

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
l992aCI°neS mun*ciPa*es’ Por d Aue se declara desistido el recurso 282 de 
m ? . a Construcciones Tabuenca, S. A., contra acuerdos plenarios 
la .niClPa'es s°bre aprobación definitiva del proyecto de bases y estatutos de 

unta de Compensación del polígono 43, área D-l.
Ad ■ ^ar enterad° del auto dictado por la Sala de lo Contencioso 

mistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
adm' Cl°nes municipales, por el que se declara desistido el recurso contencioso- 
^7/9nlStrat'V° 3 Construcciones Tabuenca, S. A., señalado con el número 
del Pi C’COntra acuerdos plenarios municipales sobre aprobación definitiva 

an parcial del polígono 43, área C.
Ad ' ■ 3r enterado del auto dictado por la Sala de lo Contencioso 
act lnistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
J3an^ lones municipales, por el que se declara desistido a don José Pérez 
de ° en recurso 165/93-B. contra acuerdos municipales sobre declaración 

ruina económica de la finca número 6 de la calle San Félix.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Alcaldía-Presidencia

, Servicio de Actividades
(QuedSeStlmar bcenc'a de apertura (no calificada) a diversos interesados.

q n retirados del orden del día ochenta y tres expedientes.)
eder licencia de instalación a los siguientes interesados:

de ca. efamentos Phorton, S. A., para fábrica de pegamentos en carretera 
^tellón, kilómetro 5,500.
- r-,'883’ para autoservicio en calle Eva Duarte, 6.

Lnor„~ Za’ L., para fábrica de material eléctrico en carretera de 
"°’ kilómetro 6.600.

avenía Crmanos Traid Villarroya, S. A., para almacén de metales en 
^de Cataluña, 187.

de veh'31?^3 Estación de Servicio, S. A., para ampliación área de lavado 
Do °S Vía H*sPanidad. 16.

calle s °n Martín Maturén Alcalde, para fábrica de rótulos luminosos en 
yn Juan de la Peña, 264.

"Ak^11*3 E* Carmen, para guardería en calle Cortes de Aragón, 10. 
*báñez 5^60^ P3ra estacionamiento privado en calle Julián Sanz

Peino^3gn ^ranc*sco Vela Romero, para taller de artes gráficas en calle 

Jesüs ? k?3 Teresa Fernández Méndez, para residencia de ancianos en calle

"T || ar*a’ * *’ de* barrio de San Gregorio.
tetero yCS SamPÍetro, S. L, para taller de maquinaria agrícola en 

"RrRde LogroBo' kilómetro 7,500, nave 15-F.
Juan (je 1 Escolapios, para depósitos de propano y gasóleo en calle San 

a Peña, sin número.
^ateri 1 aragoza, S. A., y Computer Internacional, para distribución de 

-Tan léCtrÍC° en Calle Tomás A' Edison’ 23-
^arrapin‘HreS AmaveL 5. C., para carpintería metálica en barrio de 

^ragOne8arad°n José-Antonio Méndiz Alda, en representación de Méndiz 
aglotiieraj de Asfa*tos, S. A., licencia de instalación para planta de 

Des 0 as^*t*co en carretera de Garrapinillos, polígono 124.
■ 'mar recurso de reposición interpuesto por don Julio Modrego, en 

representación de Excarigasa, contra desestimación de licencia de instalación 
para suministro de gasóleo en camino de San Juan (Cogullada).

Rectificar tarifación del impuesto de instalaciones en expedientes 
3.167.189/91 y 3.089.018/93, siendo las cantidades que deben abonarse 
48.000 y 20.500 pesetas, quedando anuladas las anteriormente tarifadas que 
ascendían a 364.000 y 25.600 pesetas, habiendo sido solicitado por don 
Alberto García López, en representación de Manufacturas del Mueble 
Modular, S. L.

Denegar recurso de reposición interpuesto por Rein Gelten, en nombre 
y representación de Tennat Europe B. V„ contra desestimación de licencia 
de instalación para venta y reparación de maquinaria de limpieza en Ciudad 
del Transporte, calle B, núm. 17.

Servicio de Medio Ambiente .

Requerir a Pizzeria Mariner, titular de la actividad de pizzería sita en 
calle Monasterio de Poblet, 31, para que en el plazo de un mes subsane 
deficiencias.

Requerir a Fundiciones Metálicas, S. A., para que de forma inmediata 
retire los residuos industriales de fundición, vertidos en finca del barrio de 
Monzalbarba, para su traslado a vertedero autorizado.

Requerir a Carburantes Navas, S. A., titular de la actividad de gasolinera 
Mamblas y lavadero de coches, sita en margen izquierda del río Gállego, 
junto al puente de la autopista A-2, para que se abstenga de verter residuos 
líquidos procedentes del lavadero. (El señor Meroño hace constar que existe 
un proyecto de vertido del año 1986 para la zona y que todavía no se ha 
ejecutado.)

Requerir a Hermanos Pellicer, S. A., para que en el plazo improrrogable 
de un mes dé cumplimiento a las condiciones establecidas en la licencia 
municipal para efectuar el relleno de la finca sita en Miralbueno el Nuevo- 
Zaragoza, concedida por la Alcaldía por acuerdo de 20 de julio de 1990, 
debiendo proceder a extender la capa superior de tierra de labor.

Requerir a Sociedad Agraria de Transformación Moverá para que 
proceda a la retirada de los vertidos de escombros y basuras depositados en 
finca sita en Torre Val, del barrio de Moverá, núm. 218, asi como para su 
traslado a vertedero autorizado.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno
Servicios Generales- Contratación

Reconocer una obligación correspondiente a los intereses de demora por 
el retraso en el abono de las siguientes certificaciones:

—Certificación número 2 de las obras de restauración y construcción de 
semisótano en el quiosco de la música del Parque Primo de Rivera.

—Certificación número 2 de las obras de adecuación de alumbrado 
público en el barrio de San Juan.

—Certificación número 4 de las obras de plaza parcial en el entorno del 
Plan especial de la Aljafería.

—Certificación número 6 de las obras de urbanización de la primera 
etapa del Plan parcial Malvaseda P-84-1, Zaragoza.

—Certificación número I de las obras de adecuación del alumbrado 
público en el sector entre paseo Independencia y paseo de la Constitución.

—Certificación número I (Fra. 1521) de las obras de instalación de 
alumbrado público en el barrio de Santa Isabel.

Expedientes para posterior aprobación plenaria
Servicio de Suelo y Vivienda

Señalar en avenencia, en favor de don Juan-Manuel Grau Andreu, 
indemnización por extinción de derechos arrendaticios de panadería y 
vivienda sita en barrio de Santa Isabel, según Plan general de ordenación 
urbana.

Señalar en avenencia, en favor de don Javier Antó Ferri, indemnización 
por extinción de derechos arrendaticios de peluquería sita en calle Mayoral, 
núm. 9, afectada por viales en el Plan general de ordenación urbana.

Señalar en avenencia indemnizaciones por constitución de servidumbre 
de paso y ocupación temporal de fincas afectadas por el colector de la 
depuradora de La Cartuja:

—Doña Pilar Alcaina Hernández y otros.
—Don Eduardo Macipe Tafalla.
—Doña Francisca Invea Villacampa.
—Doña María-Luisa Duelo Nogués.
—Doña Francisca Ineva Villacampa.
—Hermanos Izuzquiza Latre.
Señalar en avenencia, en favor de don Julián Tejel Guiu, indemnización 

por derribo de edificaciones y construcción de nuevo cerramiento en trasera 
número 59 de la calle Sangenis, destinada a viales en el Plan general de 
ordenación urbana.

Señalar en avenencia, en favor de don Miguel Jarreta Latienda, 

M.C.D. 2022



4174 21 octubre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 242 B

indemnización por pérdida de cosecha de finca afectada por el proyecto de 
nuevo viario de accesos al barrio de Monzalbarba.

Abonar cantidades a los afectados por el proyecto de urbanización de 
la prolongación de la calle Franco y López:

Doña Concepción Pérez. Ribas, avenida de Madrid, 72 (12 enteros). 
Abono de intereses de demora.

—Sociedad A. D. M. Servicios, S. A., arrendatarios de la finca 
número 19 de la calle Sangenís. Abono de intereses de demora.,

Don Alejandro García Sopesens, calle Capitán Pina, 8. Abono de 
resto de justiprecio expropiatorio.

Doña Dolores Salomón Lou, calle Capitán Pina, 60. Abono de resto 
de justiprecio expropiatorio.

—Sociedad Comercial Europa, S. C. Arrendatarios finca núms. 33-35 de 
la calle Sangenís. Abono de intereses de demora.

Abonar a don Pedro Vicente Bravo y otra intereses de demora en el pago 
del justiprecio de la finca número 24 de la calle Marqués de Arlanza. 
(Cesáreo Alierta, primer tramo-segunda fase).

Abonar a don José-Luis Chueca Hernando y hermanos Tomás Algás, 
copropietarios de la finca número 17 del camino de la Mosquetera, resto de 
justiprecio expropiatorio (urbanización Vicente Berdusán).

Abonar a cuenta a doña Dolores Pérez Edo y otras importe de las hojas 
de depósito previas a la ocupación de fincas afectadas por el proyecto de 
desdoblamiento de tubería de distribución de aguas en el barrio de Casetas.

Adquirir por expropiación en avenencia fincas afectadas por la expro
piación para la ejecución del proyecto de pavimentación del camino de San 
Antonio:

— Don Luis Gracia Villuendas.
—Hermanos Royo Sinués.
Adquirir por expropiación en avenencia, de don Jesús Alamán Fernando, 

terreno afectado por el proyecto de urbanización de la primera etapa del 
Plan parcial del polígono Malvaseda, barrio de Villamayor.

Secretaría particular del gerente

Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso contencioso- 
administrativo núm. 1.919/91, promovido por la Comunidad de propietarios 
de calle Tarragona, 2, contra resoluciones municipales sobre concesión de 
licencia de apertura para la actividad de hostal a nombre de la Residencia 
Geriátrica Cinco Estrellas, S. A.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Urbanismo y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Secretaría particular del gerente
Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso- 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso contencioso- 
administrativo 1.191 de 1989, promovido por la representación de don 
Tomás Navarro Gracia, contra acuerdos de la Diputación General de 
Aragón de 16 de mayo de 1986 y 16 de agosto de 1988. sobre aprobación 
definitiva del sector 89 (urbanización Montecanal) del Plan general de 
ordenación urbana de Zaragoza y la modificación del mismo de Zaragoza 
de 17 de noviembre de 1988, por el que se aprobó definitivamente el Plan 
parcial de dicho sector.

Servicio de Planeamiento

Aprobar definitivamente el Plan especial de reforma interior de la 
subárea de intervención U-69-5A (barrio de San Juan de Mozarrifar), 
instado por don Carlos García Ruiz y otros.

Previa declaración de su inclusión en el orden del dia por razones de 
urgencia:

Expediente 366.640/93. El Consejo de Gerencia queda enterado del 
fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las 
actuaciones municipales, por el que se desestima recurso 1.369 de 1991. 
instado por Granja Nueva Vega. S. A. 1... contra resoluciones del Ayunta
miento de Utcbo por las que se desestimó licencia de instalación porcina en 
dicho término municipal.

Expediente 473.360/93. El Consejo de Gerencia queda enterado del 
fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable 
a las actuaciones municipales, por el que se desestima el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Zaragoza contra reso
luciones del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza por 
las que se fijó el justiprecio en la expropiación de las fincas números 34. 42 
y 44, sitas en la calle Capitán Pina, y desestimaron los recursos de reposición 
interpuestos por don Francisco y doña María Simorte Gil, anulando las 
resoluciones recurridas y fijando justiprecio de la finca expropiada. Aceptar 

el anterior fallo e interponer contra el mismo recurso de casación ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo.

—Expediente 478.088/93. El Consejo de Gerencia queda enterado del 
fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable 
a las actuaciones municipales, por el que se estima parcialmente recurso 
instado por don José Antonio y doña María-Carmen Pardos Padilla, sobre 
fijación de justiprecio por expropiación de finca sita en avenida de 
Madrid, 68.

Seguidamente se da cuenta de los siguientes informes:
—Informe solicitado por el Consejo de Gerencia sobre construcción de 

vivienda unifamiliar en urbanización El Zorongo, parcela 118.
—Informe sobre el inmueble sito en calle Alcober, 10.
—Informe sobre existencia de lavadero de coches en el número 5 de vía 

Univérsitas.
El señor García-Nieto da cuenta de la marcha de las siguientes obras.
—Parque Delicias.
—Parque del barrio Oliver.
—Urbanización Pablo Gargallo.
—Calle Sierra Vicor.
—Calle Hermanos Cambra y otras.
—Calle Capitán Pina, aparcamiento subterráneo.
—Urbanización Vicente Berdusán.
—Calle San Valero. s
—Tubería alternativa de Casetas.
—Prolongación de Cesáreo Alierta.
—Avenida de Gómez Laguna.
—Depósitos de agua de Valdespartera.
—Operación asfalto 1993.
—Operación aceras 1993.
—Operación asfalto barrios rurales.
—Depuradora de La Cartuja.
—Tubería de abastecimiento al Actur.
—Tubería de abastecimiento en carretera de Castellón, polígono 4.
—Proyecto del parque del Canódromo.
—Riberas del Ebro. El señor Meroño hace referencia a un concurso 

nacional sobre riberas fluviales en el cual se hacía referencia a la zona de 
plaza de Europa y se contemplaba una actuación tendente a consolidar una 
barrera climática. A propuesta del señor Meroño se acueda solicitar u 
informe sobre el cumplimiento por parte del MOPU del macroconvenio 
propio Ministerio.

—Estacionamiento vía Univérsitas.
—Estacionamiento plaza de San Francisco.
—Estacionamiento de Hospital Clínico.
—Reparaciones de la plaza de la Seo. " ।
Finalmente, se comenta que se va a presentar el avance de la revisión 

Plan general, estableciéndose el siguiente calendario:
—Del día 8 al 16 de septiembre, plazo de consultas. .
— 16 de septiembre. Consejo sobre el Plan general y convocatoria 

Comisión de Urbanismo.
—22 de septiembre, reunión con la mesa de participación.
— 23 de septiembre, reunión con la DGA.
— 24 de septiembre, celebración de un Pleno extraordinario monog 

^C0- de
— Posteriormente, someter a información pública durante los meses 

octubre y noviembre. $c
El consejo de Gerencia acuerda dar las órdenes oportunas para quc 

proceda a la retirada de los palastros situados en calle peatonales del Ca 
Histórico de la ciudad y que ya no tengan utilidad por haber finalizado 
obras por las cuales se instalaron.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas. , .
Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. — El secretario general acciden 

Visto bueno: El alcalde.
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SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación de providencia de apremio Núm. 60-^

Concepto: Contribución urbana. Ejercicio: 1984. Cargo: UR-04'^^
Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyen*^ 

que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia. Y 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jur1^,^ 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra 
Común y en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación^^ 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la stgu1L 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del 
Decreto 1. 174 de 1987. de 18 de septiembre, en relación con los artículos •

M.C.D. 2022
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de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990.

N. RECIBO NOMBRE IMPORTE

declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y----—a uujvmvo 111 11 1U pivovn.v . —  --------------- ------- . J

lspongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con
arregl° a los preceptos de dicho Reglamento.

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá
‘nlerPonerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de
,reinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta
n°tificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar.j/vijuiviv UV VUUI^UIVI ~ —----------j------------------ *

n ‘cándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensiónw va x, mvi a niici puaiuivii uti iiiiduiv nu pi w mvb» m

c Procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías
^ablecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.
^guiadora de las haciendas locales.

•mereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta elue uemora. — Las canuuaoes aocuuauas ucvcngaian naaia
13 de su ingreso el interés legal de demora desde el I de julio de 1992.

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas
^Ca**e Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30

Plazo de ingreso. Hasta el día 5 de noviembre de 1993.
Zaragoza, 23 de septiembre de 1993.

Recaudación.
El jefe del Servicio de

Ü^WCIBO
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JUSLIBOL, 
JUSLIBOL, 
JUSLIBOL. 
JUSLIBOL, 
JUSLIBOL. 
JUSLIBOL. 
JUSLIBOL. 
JUSLIBOL, 
JUSLIBOL. 
ALBAREDA. 
SAN JOSE. 
SAN JOSE. 
OOOOO 006 
SAN JOSE,

CAMINO

si

CAMINO 
CAMINO

CAMINO

CAMINO 
CAMINO 
CAMINO

CAMINO 
CAMINO 
CAMINO 
CAMINO

06 27

27
27

OE 
oe

DE
OE

DE

DE

OE
OE

27
27

27

27

27

27
27

07

09 
10

22

OI 
01 
01 
Oí

07
08

24.527
7.627 

35.984 
50.425 
32.623 
45.738 
51.610 
21.581

173.502 
393.888
81.533
7. 103

11.068
16.667

106.391

20.245
67.895
6.596
9.202

23.676
23.676
3.960
1.884
1.448

18
27

a venida ' 

AVENIDA

CAJAL AZNAR ANGEL
CALLEJA ORTEGA MAXIMO

-7 CALLEJA ORTEGA MAXIMO
-5 CALVERA PELL1CER AÑORES 
-O CALVO BRONTE CARMELO 

123.709-9 CALVO ROYO MANUEL 
•123.392-8 CALVO VILLA JESUS 
124.247-6 CAMARA Vl/O FERNANDO 
124.248-0 CAMARA Vl/O FERNANDO 
>24.967-4 CAMARERO QUINTANA TEODOR 
125.627-1 CAMPO ARDID CARLOS 
125.628-4 CAMPO ARDIO CARLOS

AVENIDA
GRACIA, MARIANO 
SANTA INES 
LUZ .
LUZ 
PORTUGAL 
S. J. MOZARRIFAR. 
S. J. MOZARRIFAR,
CATALU/A, AVENIDA

DE

30

124.122-3 CANTIN ABANTO ALBERTO
123.479-2 CARAZO ESPIRE PATROCINIO ---------

" " CARDE/OSA GUILLEN MARIANO CONSTITUCION, PASEO
123.122-0 CARDERERA CARDERERA 1. Y
123.129-8 CARDERERA CARDERERA L Y
123.391-4 CARNICER MORTE JOSE

ALFOfSó ÍIOUCL 

SANTA INES
123.196-3 CARNICERO POZA FORTUNATO SEPULCRO
124.118-4 CARRAMI/ANA LAPUENTE CONS CATALU/A. AVENIDA
124.119-5 CARRAMI/ANA LAPUENTE CONS CATALU/A. AVENIDA
124.120-7 CARRAMI/ANA LAPUENTE CONS CATALU/A. AVENIDA

124.912-
-5 CARRO FLORES JACINTO Y O 
7 CARRO FLORES JACINTO Y O

124.217-1 CARTONAJES AUGUSTA SA
123.141-6 CASABER S.A.
123.143-9 CASABER S.A.
123.775-6 CASABLANCA ARAGON SA
123.776-4 CASABLANCA ARAGON SA
123.545-7 CASTAN OLIVAN RICARDO 
... NAVARRO ANTONIO125'092-4 CASTELL I 
124.569-9 CASTELLO
124.670-7 CASTELLO
123.058-0 CASTILLA
123.416-4 CASTILLO
123.437-0 CASTILLO 
123.194-0 CASTILLO 
125.062-6 CASTILLO

124.476-7 CASTUERA

ZAMORA SALVADOR 
ZAMORA SALVADOR 
COPETE JOSE 
AZNAR LEO OT 
AZNAR LEO OT 
BALDUZ MANUEL 
BROTO JUSTO 
G0RRA1Z RESUREC 
GORRAIZ RESUREC

123.110-6 CATALAN AZCUTIA TOMAS
124.473-5 CATARECHA LACABA PEDRO
123.470-6 CAUDAL CALAVI
123.471-8 CAUDAL CALAVI
123.472
123.473-1

CAUDAL CALAV1 
CAUDAL CALAVI

PEDRO Y OT
PEDRO Y OT 
PEDRO Y OT 
PEDRO Y OT

23.626-6 CEBOLLA SEBASTIAN ANGEL

29

28
90

09

02

07

19.637
7.603

505 
1.540

FELICIA (REINA) 
FELICIA (REINA) 
FARAOAY, MIGUEL 
JAIME 1 (DON, 
JA lie I (DON)

CABALLO

VALLE DE

32
32 O

01

05

32

VILLAHERMOSA(OUQUESA) 
URBANO, LUIS (FRAY) 
URBANO, LUIS (FRAY)

SAN PABLO 
CEREZO, MARIANO

62
50

TEOBALDO, DON 1v
VICENTE.ANDRES(MOSEN) 38
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SANTIAGO 
SERVET. MIGUEL 
ARMAS 
ARMAS

AGUSTIN. PASEO MARIA

59
59

09 E 
1 II 
02

M 
01 c

04

321.815 
4.738 
2.070 

660 
803 
683

2.443

64.433
1.826

68.486
1.142
7.344
1.668

2 777

15.780
11.096

764
14.038
2.734

a^SBZ
962

4.122
2.696
1.386

628
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RECIBO NOMBRE RECIBO NOMBRE CALLE
IMpo«iTt

123.627-6 CEBOLLA SEBASTIAN ANGEL
123.628-2 CEBOLLA SEBASTIAN ANGEL

124.696-2 
124.536-3 
125.749-1 
123.248-4 
123.333-2 
122.BU3-7
125.755-4

125:757-6 
125.756-3 
125.759-2 
125.760-9
123.325-7 
125.032-8
124.836-0 
124.837-2 
124.956-7 
123.748-9 
123.206-2 
125.358-9 
125.359-6 
125.360-4
125.361-4 
125.362-1

125:364-3

CEBOLLADA GARCIA TOMAS 
CEBOLLADO GRACIA FERNANO 
CECILIA CAMARA RESTITUTO 
CEDRES LOPEZ PABLO 
CERVERO PACltCO CLE*NTE

AGUSTIN. PASEO MARIA 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
VICENTE,ANDRES(MOSEN) 
CATALU/A. AVENIDA OE 
HUNGRIA, VIOLANTE DE 
OBARRA. MNTRIO. DE

56

300
01 F

4 02 B
02 O

CESTER 
CHICOT 
CHUECA 
CHUECA

CHUECA 
CHUECA 
CHUECA

CASTI/EIRAS FRANCI 
SODA MARIANO

REIG (CORONEL) CST
CANTIN Y GAMBOA, FCO

VAL IOS 
VAL IOS

VAHOS 
VAL IOS 
VAHOS

ELOISA 
ELOISA 
ELOISA 
ELOISA 
ELOISA

ARANDA (CONDE
OOOOO A03
SAN
SAN
SAN 
SAN 
SAN

MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL

OE)

CST 
CST 
CST 
CST 
CST

4.037 
11.651
3.655
2.426
6.634

2:630
857 

20.782

1.284
1.849

123.745-9 CONST-J-ESCORIHUELA-FANO
123.598-9 CONST-MONCAYO-SA
123 599-6 CONST-MONCAYO-SA
123.568- CONST-SAHTA-CRUZ-S*

125.366-8
125.367-0
125.368-9
125.369-1
125.370-7
125.372-8
125.373-4
125.374-3
125.375-2
125.376-7
125.377-6
125.378-2
125.379-0
125.380-7
125.381-3
125.382-1

125.384-2
125.385-4
125.386-5
125.387-9
125.388-1
125.389-3
125.390-2

CIA GARCIA VICENTE 
CIA VILA VICENTE
C1A-ARAGO*SA-FINANCIERA- 
CI A-ARAGO*SA-F INANCIE RA- 
CIPRES ADAN RAFAEL 
C1URANA SANZ FRANCISCO 
CIVERA BUN ENRIQUE 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATQR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA

AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
BARCELONA 
SANTANDER 
SANTANDER 
SARASATE. PABLO 
ARCO. RICARDO DEL 
SAN VICENTE PAUL

OLIVAN, 
OLIVAN, 
OLIVAN,

19 2O:719 
9.358

.528

125.391-8 CLAMATOR-SA
125.392-9 CLAMATOR-SA
125.394-5
125.395-6
125.396-6
125.397-4
125.398-7

125.401-5 
125.402-4 
125.403-4
125.404-6 
125.405-1 
125.406-8 
125.407-9 
125.408-8 
125.409-0 
125.410-0 
125.411-2 
125.412-2 
125.413-2

125.

126.410-6
125.420-8

125.422-2
125.423-9

125.425-9
125.426-2

CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATQR-SA

o l iva n : 
OLIVAN.
o l iva n '

o l iva n : 
OLIVAN, 
OLIVAN,

125.429-5 CLAMATOR-SA
125.430-0 CLAMATOR-SA
125.431-2
125.432-2
125.433-8
125.434-4

125:436-0
125.437-6
125.438-6
125.439-4
125.440-8
125.441-7

125.443-9

125.445-8
125.446-6

125.450-6
125.453-4
125.454-8
125.455-6
125.456-0

CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA 
CLAMATOR-SA

125.456-8 CLAMATOR-SA
125.459-0 CLAMATOR-SA
125.460-2 CLAMATOR-SA
125.461-9 CLAMATOR-SA
123.463-1 CLARAMONTE LATORRE JOSE-
124.211-5 CLEMENTE GARCIA MERCEDES
124.635-' CLUA FALCON JULIO
125.769-6 COBETA JIMENEZ PASCUAL

124.152-5 CONST-TORRUBIA-SA
123.877-0 COHSTRUCCIO*S-COL**RO- 
123.878-0 CONSTRUCCIO*S-COL**RO- 
123.879-0 CONSTRUCCIO*S-COl**RO- 
124.659-7 CONSTRUCCIO*S-COL**RO- 
123.707-7 CONSTRUCCIO*S-EF1-SA 
123.095-2 CONSTRUCCIO*S-FERRERO-SA 
123.593-0 CONSTRUCCIO*S-FERRERO-SA 
123.594-1 CONSTRUCCIO*S-FERRERO-SA 
123.595-2 CONSTRUCCIO*S-FERRERO-SA 
123.274-0 CONSTRUCCIO*S-PORTICO-S 
123.278-2 CONSTRUCCIO*S-PORTICO-S
123.831-0 C0NSTRUCC10*S-VDA-0E-PAS
123.832-0 CONSTRUCCIO«S-VDA-DE-PAS
125.523-6 CONSTRUCCIONES-VK
125.687-1 CONTINENTAL DE PR(
125.668-8 C0NT1TCNTAL OE PR(

SA 
;idne  
:io ne

ZAL*OINA
PONZANO, P0NC1AN0 
PONZANO, PONCIANO 
CASA JI**Z(MAROUES) 
CATALU/A, AVENIDA DE

SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN OE LA PE/A 
CERRADA (DOCTOR)

CESAR AUGUSTO. 
ALBAREDA. JOSE 
ALBAREOA. JOSE 
ALBAREDA, JOSE 
ASALTO 
ASALTO

LUIS 
LUIS 
LUIS

ALBERTl.RAFAELtPOETAI 
ALBERTI,RAEAEL(POETA)

02
1 DA

620

243 I
133
133
133

ÍTSe
13.M’

03

OC
02

2:^
13.840

u

06 OR

ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO

ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO

OLIVAN. ALEJANDRO
OLIVAN. ALEJ.I ANDRO 

I ANDRO
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
ALEJANDRO

OLIVAN, ALEJANDRO 
OLIVAN, ALEJANDRO
OLIVAN
OLIVAN.

ALEJANDRO 
ALEJANDRO

OLIVAN, ALEJANDRO
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDROOLIVAN^ ALEJANDRO
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO

OLIVAN, ALEJANDRO
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANDRO 
ALEJANORO 
AtEJANORO 
ALEJANDRO

OLIVAN, ALEJANDRO
ALEJANDRO

OLIVAN, ALEJANDRO
ALEJANDRO

OLIVAN. ALEJANDRO
OLIVAN. ALEJANDRO
OLIVAN. ALEJANDRO

-A ALVAREZ. CASTA
ONCE 06 JULIO 
GRAN VIA

1 A3

-1 BO

1 :°o3 

1.103 
1.103 
1 . 103 
1.103
1. 103 
1.103 
1 . 103 
1. 103 
1.103 
1.103

123.735-8 COOP. SINDICAL VIVIENDA
123.724-5 COOP-VIVI-BALSAS-EBRO-VIE 
123.725-5 C00P-V1VI-BALSAS-EBR0-VIE 
123.731-6 COOP-VIVI-8ALSAS-EBR0-VIE
123.872-6 COOP-VIVI-BALSAS-EBRO-VIE 
123.730-9 COOPERATIVA SINDICAL VIV 
124.729-5 CORDOBA TUTOR BASILIO

HORTENSIA 
DISEMINADO 
DISEMINADO 
A/ISCLO, CA/ON DE 
BROTO, VALLE DE 
BROTO. VALLE 06 
OZA, VALLE 06

TT l— T -X—--------- ---------- ---------------- ALA*DA (URBANIZ. >CST
123.604-8 COIOURAS GARRALAGA M-P1LA PAMPLONA. PASEO
124.142-8 COLL PUBIELLA CEFER1N0
124.370-4 COMIN MARMULLE FRANCISCO
124.551-3 COMIN NADAL EMILIO
124.552-1 COMIN NADAL EMILIO

CATALU/A. AVENIDA 06

-1 02
-1 03

-1 06
-1 09
-1 10

-1 22
-1 23
-1 31
-1 32

-1 50

52

1.103
1.103
1.103
1.103
1.103
1. 103
1.103
1.103
1 . 103
1.103
1. 103
1.' 103
1.103
1.103
1.103
1.103
1 . 103
1 . 103
1 . 103
1.103
1.103
1.103
1. 103
1.103
1.103
1.103
1 . 103
1.103
1.103
1.103

124.593-'
123.071-1

CORNAGO ULLATE M-PILAR

SAN JUAN DE LA PE/A 
OZA, VALLE DE 
BRETON. TOMAS (MAESTRO)
OANIVET,

•8 CORRALES CORTES REVERIANO CARRICA.
123.072-8 CORRALES CORTES REVERIANO CARRICA, MATIAS
125.677- CORRALES CORTES REVERIANO ALMOTILLA, CAMINO
123.716-8 CORTINAS USON JUANA
125.325-6 COSGAYA PUERTAS AQUILINO
124.160-2 COSTA ARTO CAR*N
124.140-1 C0T0L1N0-SA
124.141-5 COTOLINO-SA
124.692-6 COVINSA
124.111-8 CREMALLET B1ARGE PASCUAL
123.400-6 CRESPO GARCIA CAR*LO 

'124.752-9 CRIADO-LORENZO-SA
CR1A00-L0RENZ0-SA

125.067-2 CRIAOO-LORENZO-SA
125.068- CRIADO-LORENZO-SA
125.069-9 CRIAOO-LORENZO-SA
123.959-2 CRUZ RUIZ FRANCISCO
122.919-3 CRUZ VALLADO JULIA
124.928-4 CUADRADO TABER*RO FERMI
123.202-2 CUARTOS RUIZ RAMON
123.477-4 CUCALON PEREZ JESUS
123.478-2 CUCALON PEREZ JESUS
125.752-5 CUNCHILLOS
125.753-6 CUNCHILLOS
125.754-5 CUNCHILLOS
123.834-

GARCIA EOUARO
GARCIA EOUARO
GARCIA EOUARO

97 P
02

01 
22 
02

123.157-0 COMUNIDAD
123.158-2 COMUNIDAD
122.913--; COMUNIDAD
123.199-4 COMUNIDAD
123.492-2 COMUNIDAD
124.513-0 COMUNIDAD
124.514-0 COMUNIDAD

124.957-6 
123.596-0 
125.633-2 
125.635-0
124.502-6 
124.293-9

COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD

MONJAS BE*OIC 
MONJAS BE*DIC 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS E 
PROPIETARIOS N 
PROPIETARIOS N 
PROPIETARIOS P

LEVANTE 
FI GÜERAS 
FIQUE RAS 
SAN VOTO 
SAN VOTO

SAN VALERO
SANTO DOMINGO, PLAZA
TORRES. CAMINO DE 
TORRES. CAMINO D6 
TORRES. CAMINO DE 
CERRADA (DOCTOR) 
SARASATE. PABLO

COERCIO 
CO* RCIO

LAS
LAS
LAS

COMUNIOAO-CLINICA-S-ANTO
124.294-6 COMUNIOAD-CLINICA-S-ANTO
124.295-9 COMUNIOAO-CLINICA-S-ANTO
124.296- 0 COMUNIDAD-CLINICA-S-ANTO
124.297- 0 COMUNIDAD-CL INICA-S-ANTO 
124.517-3 C0MUNUD1DAD PROPIETARIOS 
125.731-0 CONGREGACI0N-H1JAS-MARIA 
124.803-3 CONST-CASTILL0-8ALDUZ-SA

CASTELLON. CARRETERA 
VISTA ALEGRE
VISTA ALEGRE 
VISTA ALEGRE 
VISTA ALEGRE 
VISTA ALEGRE 
TORRES. CAMINO OE 
SANTA ISABEL. AV.

123.600-2 CURBIN-SA
123.610-2 CURBIN-SA

32
25
25

33

-1 58
-1 59
-1 60

-1 62
-1 63

-1 65
-1 66
-1 68

1. 103 
1.103 
1.103 
1.103 
1.103 
1.103 
1. 103 
1.103

-1 78

-1 87
-1 90

1.103 
1.042 
I. 103 
1.103 
1.103 
1.103 
1. 103 
1.103 
1. 103 
1.103 
1.103 
1.103 
1.103 
1.103
1.103

-1 98

-2 C3
-2 09

-2 23
-2 32
-2 55

-2 63
-2 66

1.103
1.103
1.103
1.103
1. 103
1.103
1.063

287
1.063
1.063
1.063
1.063
1.063
1.063
1.063
1 .063
1 .063
1.063
1.063
1.063
1 .063

01 97 

02

1.063
8.207

2 38
-2 82

03

08 A

1.681
12.222
4.788

499 
13.019
2.908 
2.362
2.362

6.620
24'59°

38.723
22.673

ZAPATA. MARCOS
CATALU/A. AVENIDA I 
CATALU/A. AVENIDA l 
CATALU/A, AVENIDA ( 
PUEYO, EDUARDO DEL
CATALU/A, AVENIDA DE

MADRID, AVENIDA DE 
GALAN BERGUA, OE*TR. 
GALAN BERGUA, DE*TR. 
GALAN BERGUA, DE*TR. 
GALAN BERGUA, 06*TR. 
MOLINOS, CN. 06 LOS
00000 05» O 02A
OULONG, SANTIAGO(OON)
CISNE
ARMAS

SAN MIGUEC
SAN MIGUEC 
SAN MIGUEC

CST

SAURA,ANTONIO!PINTOR) 
PAMPLONA, PASEO 
PAMPLONA. PASEO

124.721-0 CAROCA MOLINOS FRANCISCO- LOPEZ ALLUE, LUIS
125.016-6 OIARTE LUCIA PASCUAL
124.680-2 DIAZ BER*JO JUANA

DIAZ GARCIA SANTIAGO
25.720-2 DIAZ GARCIA SANTIAGO

ARAGON (CORTES DE) 
PUULLAS. BARRI ADA I

24:092-2 DIAZ 0L*00 FRANCISCO-AMA ORENSANZ. BALBINO
123.710-4 D1EG0-MADRAZ0 ESCOLAR
123.018-4 DIESTE TIERZ FERNANDO
123.019-6 OIESTE TIERZ FERNANDO
123.282-0 DIEZ BOZAL PEDRO
124.887-1 DIEZ CARNICER PEDRO
123.549-8 DLEGADO BURILLO MAR OTRO
123.880-4 OMSA-ZARAGOZA-SA
124.016-8 DMSA-ZARAGOZA-SA
124.017-7 DMSA-ZARAGOZA-SA

DOM GRACIA. MARIANO
OOOOO 007 O
OOOOO 007 O
OLLETA, JUSEPILLO

122.941-7 DOMINGO GRACIA DOLORES
123.753-2 DOMINGO GRACIA DOLORES
125.170-1 DOMINGUEZ VALOES ANGEL
123.133-6 DOVIAL-SA
123.134-4 DOVIAL-SA
123.135-2 OOVIAL-SA

DISEMINADO 
PIGNATELLI. 
SAN JUAN DE 
ARAN, VALLE 
ARAN, VALLE 
OOOOO 091

RAMON
LA PE/A 
DE

181

26
285 U

02 
02

CT
OR

123.136-- D0V1AL-SA
123.137-8 DOVIAL-SA
123.138-1 DOVIAL-SA
123.139-0 DOVIAL-SA
123.378-5 DUAL CLAVERIA CRISTOBAL

25
25
22 P

02

CSB 214

135

RANILLAS, AVENIDA DE
NAVARRA, 
JAIME I 
JAI* I 
JAI* I

AVENIDA OE
(DON, 
(DON 
ido n ; 
(do n : 
(do n ! 
(do n :

26
26

03
05
10

123.092-4 
123.093-2
123.094-2 
124.646-4 
123.189-6 
123.190-5 
123.191-2 
124.518-5 
124.519-4 
124.520-0

124.522-3
124.523-4
124.524-9

CONST-FERRERO-SA 
CONST-FERRERO-SA 
CONST-FERRERO-SA 
CONST-FERRERO-SA 
C0NST-1NM0B-CESARAUGUSTA- 
CONST-IWOB-CESARAUGUSTA- 
CONS T- INMOB-CE SARAUGUS T A- 
CONST- INMOB-CESARAUGUSTA- 
CONST-1W0B-CESARAUGUSTA- 
C0NST-1NM08-CESARAU0USTA- 
CONSI-INMOB-CESARAUGUSTA- 
CONST-INMOB-CESARAUGUSTA- 
CONS T-1NMOB-CESARAUGUS TA- 
CONST-INM08-CESAHAUGUSTA- 
CONST- INMOB-CESARAUGUS  TA- 
CONST-INVERS IO*S-ARAGON

TERUEL. PASEO 
CESAR AUGUSTO. 
CESAR AUGUSTO. 
CESAR AUGUSTO. 
CORTES. *RNAN 
PELEGRIN 
PELEGR1N 
PELEGRIN

TORRES. 
TORRES. 
TORRES.

LAS
SIS

DE

OE

LAS
LAS
LAS
LAS

03

81

17.670
239

3.528
6.859

25.838
8.974

89.640 
17.858
4.578
4.268

266 
306 
306

124.528-1 CONST-INVERS 10*S-ARAG0N 
>24.529-0 CONST-INVERSIONES-ARAOON 
124.530-3 CONST-INVERSIONES-ARAOON 
124.531-0 CONST-INVERSIONES-ARAGON 
123.744-9 CONST-J-ESCORIHUELA-FANO ZALMEDINA

23
23

06
2. 160
2.609
2.609
2.918
1.307

Í2:i’°

í:304 
62& 

28 Jg 
20 680

1.4’6

rosa

*2:^
2:426 

35.4*

7.23’

5.299 
2.85«

2:021 
2.566

1.900
4.685

SO.'3’ 
66’ 
583 

5 -326 
42'^

7.6*3
4.026

3:971 
2:73®

4.30’

26
26
75

04
05JAIIE I (DON) 

BOGGIERO. DAS: 
CERRADA (OOCT(124.663-1 DUASO BARRUTIA LUIS-FERMI CERRADA

124.662-4 DUASO BARRUTIA LUIS-FERN
124.270-2 DUCE ALCALA FERNANDO
124.693-8 DURAN ESPUNY FCO-JAVIER
123.497-0 DURENOEZ ALBI/ANA t*S
124.144-1 EBRO-URBANA-SA
124.146-1 EBRO-URBANA-SA
124.148-2 EBRO-URBANA-SA
125.326-9 EOIFIC10S-ZARA00ZA-SA
125.327-9 EOIFICIOS-ZARAOOZA-SA
125.328-7 EDIFICIOS-ZARAGOZA-SA
124.151-1 EDITORIAL-NOriCIERO-SI

XL 10

SlERTA

PUEYO. EDUARDO DEL 
MAYORAL
CATALU/A, AVENIDA I 
CATALU/A. AVENIDA ( 
CATALU/A, AVENIDA C
ZAPATA. MARCOS 
ZAPATA. MARCOS 
ZAPATA, MARCOS 
CATALU/A. AVENIDA I

DE
37

22/
227
229

05

124:565-6 ÉJÁRÓÜE IZÓÚIÉRDO FLÓRENT PEREZ?'SILVESTRE 
...----- ---------------------- --------------------- NUMANC1A. JOAQUIN124.108-9 EL-H0GAR-CR1STIAN0
124.769-8 ELECTRIFICAC10*S-*RAG0N
124.770-7 ELECTRIFICACIO*S-ARAGON
124.771-8 ELECTR1FICAC10*S-ARAGON
124.772-4 ELECTRIF ICACID*S-ARAQON
124.773-3 ELECTRIFICACI0*S-ARA00N
124.203-'
123.740-2 ENCUITA 1ERNAND0 VICENTE 
124.158-5 ENRIQUE GRACIA CLAUDIO 
124.961-8 ENR1QUE-MIRET-ESP0Y-SA 
124.962-1 ENRIQUE-MIRET-ESPOY-SA 
123.405-6 ENRIOUEZ VICENTE RAUL 
123.406-4 ENRIOUEZ VICENTE RAUL 
123.407-5 ENRIOUEZ VICENTE RAUL 
123.418-6 ENTIO VAL EUGENIO 
124.658-8 ENTRENA PINILLA MARIA 
124.225-9 ER* ESEL SA
124.057-2 ESCARTIN PEREZ AGUSTIN
124.678-6 ESCOLA CANO SALVADOR
125.217-4 ESCORIAZA CASTILLON JOSE- 
123.746-6 ESCORIHUELA PANDOS JUAN 
124.398-9 ESCORIHUELA FERRERUELA A 
124.538-8 ESCOSA LAGUNA MANUEL 
124.539-5 ESCOSA LAGUNA MANUEL 
124.351-6 ESCOTA NAVARRO JOSEFINA 
124.159-6 ESCRIBANO RUBIO FERNANDO 
123.743-3 ESCUER MALO ANTONIO

ESCUSA MATEO AURELIO
123.252-8 ESCUSOL GARCIA MANUEL
124.087-9 ESPELETA SESMA JOAQUIN 
123.771-6 ESPEY-SA

DE

HORNO ALCORTAIDOCTOR. 
HORNO ALCORTAIDOCTOR 
HORNO ALCORTAIDOCTOR, 
HORNO ALCORTAIDOCTOR: 
HORNO ALCORTAIDOCTOR;
OTO, JOSE
GARCIA ARISTA. GREG. 
CATALU/A, AVENIDA 06

SAN BLAS 
SAN BLAS 
SAN BLAS 
SAN PABLO 
FITA. BERNARDO 
LAOASCA 
NORTE

33
34

300
60
60

53
53
68

CERRADA (DOCTOR) 29
SANZ IBA/EZ.J(OOCTOR) 6
TURNO. MARIANO —
MIRAFLORES 
TUR, ROOER 
TUR. ROOER 
OVIEDO 
CATALU/A, AVENIDA 
FALENCIA 
VADO, CAMINO DEL

ORENSANZ, BALBINO 
CELORRIO. SIXTO

25

122^006-6 ESPUELAS BLASCO JOSE-LUIS 00000 002
122.997-5 ESPUELAS BLASCO JOSE-LUIS 00000 003
124.986-9 ESPUELAS-EMP-CONST-SA
124.987-3 ESPUELAS-EMP-CONST-SA
124.993-6 ESPUELAS-EMP-CONST-SA 
123.227-7 ESTACION-INVERNAL-VALLE 
123.427-1 ESTEBAN BLASCO JESUS 
123.454-8 ESTEBAN LEONARDO ENRIQUE 
124.029-7 ESTEBAN MORENO EMILIO
124.917-1 ESTEBAN SANZ ANTONIO
123.553-8 ESTEBAN VALLES ANGEL
123.554-8 ESTEBAN VALLES ANGEL

MANJON (PADRE) 
MANJON (PADRE> 
PINA (CAPITAN) 
SANCLE*NTE, FELIPE 
SAN PABLO 
ALVAREZ, CASTA 
VADO, CAMINO DEL
DUERO, RIO 
PIGNATELLI. 
PIGNATELLI.

122:925-7 EXPL0TACI0NES-1NM08-ARAG0 00000 058
123.024-8 FABIAN MARTINEZ RICARDO
124.318-5 FALCO PALTRE ANTONIO
124.287-5 FALO CUBELES JOSE
124.587-3 FELEZ FELOUERA FRANCISCO
123.222-6 FELIPE ARRUEGO JUAN-JOSE

19
23

80
33

09 
02
-1 01

V.M° 8.463 

1.48? 
.48? 
>83

-1 25
02 02

IN
IN

¡: 483 
2-’3?

®??8 

$

05 01

06 A

07

06
3 DA

OOOOO OOO <
MONTERREGADO 
SUEIRO (GE*RAL)
LIRIA, AUGUSTO 
FLANORO, HATEO

31

26

123:414-0 FELIPE GARCIA JOSE-MANUEL SAN PABLO
125.582-0 FELIPE GUARDIA FRANCISCO- CAR*N, NTRA. SRA CST
124.686-2 FERNANDEZ
123.799-0 FERNANDEZ 
123.916-5 FERNANDEZ 
123.881-5 FERNANDEZ 
123.178-7 FERNANDEZ 
124.969-3 FERNANDEZ 
124.235-9 FERNANDEZ 
123.434-8 FERNANDEZ 
125.317-2 FERNANDEZ

BARRIO FILIBER
GARCIA CIRILO 
GO*Z JOSE

SAN ANTONIO M CLARET
PIRINEOS, AV. OE LOS
SAN JUAN DE LA PE/A

HURTADO VICENTE SAN JUAN DE LA PE/A
LABROCHE JESUS 
MASGRAU ANTON 
RUIZ ANDRES 
UDOVO JESUS 
ZAMAJON MARIA-

SAN BRAULIO, PLAZUELA 
UNCETA
MARINA ESPA/OLA
CEREZO. MARIANO
ARAGON.ALONSO DE(DON)123:105-8 FERNANDO BUENACASA EMILIO CESAR AUGUSTO, AVOA

123.922-9 FERNANDO GARUO JESUS
124.709-8 FERRANDO MARTIN TOMAS
123.096-6 FERRER
124.638-2 FERRER
124.281-9 FERRER

123.254-4 FERRER
124.885-9 FERRER

AZNAR JOAQUIN 
CALERO ENRIQUE 
GAL INDO JESUS 
GAL INDO JESUS

VALENCIA. CARRETERA 
CESAR AUGUSTO, AVDA 
GRAN VIA 
ACIERTA, AV. CESAREO 
ACIERTA, AV. CESAREO

60 03

26
14 OG

125.242-4 FERRER ---------- ----------------
123.550-1 PERRERO MILLAN JUAN

HERNANDEZ MIOUEL-A SANCHO. MANUELA 
JOVEN MAR1A-D0L0RE VIA, LA
MARTINEZ DOLORES

124.479-1 FIERRO MOLI* SIXTA
125.218-4 FINANCIERA-CORTES-ARAGON-

127 20

COMIN ROS.ALFONSO C. 
PIGNATELLI. RAMON 
SERVET, MIGUEL

INANCIERA-CORTES-ARAGON- SANZ
125.220-8 FINANCIERA-CORTES-ARAGON- SANZ

oi

iba/ez.j io o c t o r :
IBA/EZ.J 
IBA/EZ.J

125.221-1 FINANCIERA-CORTES-ARAGON- SANZ IBA/EZ.J
125.222-0 FINANCIERA-CORTES-ARAGON- SANZ IBA/EZ.J
125.223-8 FINANCIERA-CORTES-ARAGON- SANZ

INANCIERA-CORTES-ARAGON- ALFARO LAPUER

DOCTOR) 
DOCTOR) 
DOCTOR) 
DOCTOR) 
DOCTOR)

02 02
04 01
04 02

M 688 3 '96’
”2 

2'426 
’^2

12.91®

39 436 23'$?4

i:»»

1'349

t
2:’el

33.8’?

M.C.D. 2022
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*:_RECleO NOMBRE
RECIBO NOMBRE

£!!“’*:«e'’*-a*n;s-*RMi0N- a l f a r o  
128 sr* flMAHCIERA-CORTES-ARAOOH- ALFARO
>25 «J.í PINANCIERA-CORTES-ARAGON- ALFARO 
125 «Í S F HANC1ERA-C0RTES-AHAG0N- ALFARO 
’M 2mZ5 F'RANCIERA-CORTES-ARAGON- ALFARO125 iíiZx f ina nc ier a -c o r t es-a r a g o n- a l f a r o
125 FINANCIERA-CORTES-ARAOON- ALFARO
'as íxlz? f iha nc ier a -c o r t es-a r a g o n- a l f a r o
125 lío 2 f ina nc ier a -c o r t es-a r a g o n- a l f a r o

f j na nc ier a-c o r t es-a r a g o n- a l f a r o
1Í3 KÍS FIWNCIERA-CORTES-ARAGON- ALFARO
12i i?; 2 I-AZARO ANGELES SAN JU)LÍLAR0 ANGELt- 

P£0R0

RA**4 P*SCUAL

LAPUERTA,' E 
LAPUERTA, E 
LAPUERTA, E 
LAPUERTA, E

LAPUERTA: E 
LAPUERTA. E 
LAPUERTA, E 
LAPUERTA, E

07

02
02
02

02
01
02
03
01

04
04

02
03
03

'ií'sM Y ™ IANA RAM0N PASCUAL 
123 MÍ í P0RN1ES BETES MANUEL

ESíy.l» HERNANDO SIMON
'lA-AOn-. ,2?!“ •• ———124 ERA>LE
114 lo?"l FRAILE 
al Si"® ERA>LE 

124 lí?-0 F"AILE 

'”1b31 5r a,l e '24 4al"! FRAI|-E 
'14 Sí í FHA'LE 
"-•09-9 FRANCO 
'”'231'8 5R*HC0 
125 *11'2 ÍR*HCO 
'il:112z® ;**«*:

MALa no!*

M*LANDIA 
MALANOIA 
MALANOIA 
MAL ANOI A

CARMEN
CARIEN

NAVARRA, AVENIDA DE 
CABALLERO.FCOfALCALDE 
OOOOO 003 O
EJEA LOS CABALLEROS 
TORRE
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

ABIAN M1GUEL-ANGEL ARAGON, PEDRO
MARCO ASUNCION ARANOA (CONDE DE)
NAVARRO LUIS-ANION MARINA ESPA/OLA

12¡ Kr® PRATER-SA
-Í52IE5 PRANCA ENRIO* 

1}*.321-0 í1**™ MONTALBAN JUSTIN'” 321-0 í^yES MONTALBAN JUSl 
'23.25 -« nVyP'CIONES-BENITO-S* 
'”•537-1 2fBAHRE OUVAL ANTONIO 
'23.261 2 «‘BARRE GABARRE EMILIA 
'” 263-2 212ARRE "ROAS AQUILINO 
'« aS-2 SiíiíS VARGAS AQUILINO 
!”.5M-2 "íRGAS..A?ylLI>40

22

88

88
88

78

DA

03

1.734 
1.783
1.734 
1.734
1.783
1.734
1.734
1.734 
1.734 
2.260 
1.398

203.796

125.145-0
ooiez 
GOMEZ

125.289-2
123.053-0
123.807-2

124.726-5
125.099-4

GOMEZ
GOMEZ

2.426
3.929
3.851

DELGADO PEDRO 
FUSTER LUIS
GONZALO GONZALO 
GONZALO GONZALO 
MORALES FELIPE 
SANES FERNANDO 
SEBASTIAN PAULINO

CATALU/A. AVENIDA DE 
AZNAR.SEVER1N0IGRUPO)
CATALU/A. AVENIDA DE 
TORRES S LAieERTOlURB 
PEPENA, FELIPE

01 01

1.591
2.813
1.038
4.627

138
56LORENTE. JUAN JOSE 

ESCOSURA. DESIDERIO
TOBAJAS ANGEL 
GIIENEZ ELADIO 
GONZALEZ EZEQUI 
GONZALEZ EZEOUI 
LACUEVA FCO 
LACUEVA FCO 
LAPUENTE JOSE L 
LOPEZ ARSENIO 
MARTINEZ GENARO 
PEREZ ENCARNACI 
ROBLES M-CONSOL 
TAJAGUERO FRAN 
BENEOEO EMILIO

GOMOLLON 
GONZALEZ 
GONZALEZ

GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ

GONZALVO

<0R->
<DR. )

AZNAR MOLINA,J.
AZNAR MOLINA,J.
COSO
COSO 
MAYOR

266
30.528
5.526

123.038-2 
123.039-0 
125.680-2 
124.960-1 
124.559-5 
125.216-0 
124.350-3 
124.982-6 
125.091-0 
124.822-8 
123.875-4

DR 
05 11.682

5.201

3.856
3.296

16.326

55
MINGUIJON, SALVADOR

OVIEDO

ROMA?°PARQUE(URBANIZ) 

SAN JUAN DE LA PE/A 
FERNANDO CATOLICO. PS 
RIPOLL, VALERO

02 A
3.598 
2.725
3.598
5.372

36.643 
3.956

11.681
2.495

215.033
3.568

39.205
8.276

GRACIA APARICIO ALBERTO 
GRACIA APOLINAR FRANCISC 
GRACIA ARTOLA M PILAR

123.783-6 GRACIA CAMEO PATROCINIO
125.525-5 GRACIA DOMINGO ALEJANDRO

131
22

124.550-8 GRACIA ESCALERA M ILDEFO 
122.990-2 GRACIA HERNANDO TERESA 
124.093-2 GRACIA IBA/EZ ANA TERESA 
... ma r unez LOURDES

GRACIA MARTINEZ LOURDES 
GRACIA PALACIOS JOAQUIN

RUSI/OL. SANTIAGO 
OOOOO 017 O 
ORENSANZ. BALBINO 
CASTELLON, CARRETERA 
CASTELLON, CARRETERA 
VILLA,NICANOR!VILLITA 
ORENSANZ, BALBINO 
PISCIS 
SAN AGUSTIN

MALPICA, PQ. INO. 
CASPE, AV.COMPROMISO 
BORGAS. CAMINO MRL 
SAN MARCIAL
ALCALA
RONCESVALLES. MNTRIO 
A/ON, PEDRO GAROES DE 
A/ON, PEDRO GAROES DE 
A/ON. PEDRO GAROES DE 
SIRES*. MONASTERIO DE 
TORRE BARAJAS (URB.) 
SAN JUAN OE LA PE/A 
OOOOO 015 O

63
79 04

03

03

1.158

124.083-9 GRACIA PALLE CARIELO 
125.543-3 GRACIA PAROOS PASCUAL
123.289-1 GRACIA PEREZ MANUEL
124.230-6 GRACIA SANAGUSTIN ARMANO

926
892

2.597
8.086
3.498
7.975
7.843
7.843

784
784
784

12:636
2.480

02
07 FRAY LUIS 

PASCUALA 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO

A AMADEO’íS’Sj 'J ^l ba n í 
'»a:o?í'2 o^ino o!3:5n^
■43 12* ; yLiNoo

BUIL JESUS 
OSTARIZ TOMAS
PALACIO MAR1A-P1L ATARES. DON PEDRO 
PALACIO MAR1A-PIL ATARES. DON PEDRO
ROMEO 
ROMEO 
ROMEO

ROMEO

JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOST

NORTE 
NORTE 
ÑOR TI

20

1Í1 07

07
08

124.193-3 GRACIA SOLER
124.603-7 GRACIA TOBAR
124.604- 2 GRACIA TOBAR
124.605- 3 GRACIA TOBAR
124.606- 8 GRACIA TOBAR
124.607-2 GRACIA TOBAR
124.609-1 GRACIA TOBAR
124.610-2 GRACIA TOBAR
124.611-' GRACIA TOBAR

MANUEI 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE

29

r o n eo

ROREO 
ROIEO 
ROMEO 
RODEO 
ROMEO 
ROIEO 
ROIEO

36# 
JOSE

JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE

SAN LUIS DE FRANCIA 
SAN LUIS DE FRANCIA

ü:; = M

H115.8 1"S OALLEOO_________ ______ 
'15.6 3-2 2S-LEL MARTIN ISMAEL 
'25.8 4-2 2ipEEL MARTIN ISMAEL 
115 8 6-2 SS-EEL MARTIN ISMAEL 
lil-Ml-® aí^A,U,,T,N ,S"*EL

21LVE 0ALVE "AMON
'1A.02B-? SUS1* ba l iba n ROeeRTÍ 
!?4.60l-¡ 215?!* B,RRAL MANUELA 
Í13.O78-R niSPi* BRUSCAS FELIPE 
'”•272-? SlíS'A CASAS MARIA 
'” 273-2 2í?C'A CORTES JOSE-A 
¡25.110-? 21S!1 CORTES JOSE-A

...................

'23.56* ? Q*RCI* 
t24'5««'2 GARCIA 

!?3-365-9 21?®'* 00RMED1N0 PAULA 
l? ’S0-0 8152 * GRAC,A "I0UEL 
?? 2’3-O 2122!* LEOESMA JUSTO 
M'”*-* OÍS? i L2,EZ JERONIMO 
??'*'1-0 r 152!A L0PEZ JERONIMO 
?3 a’2-8 cllr 1 LOZANO VALENTIN 
!?l'96-i olor i L°ZANO VALENTIN 
i?4 e5O-» nllíl4 MARTIXZ MOISES 
!?5-225-3 nl5r 1 MIGUEL FIDEL 
!23'%-a

fe*

NORTE

NORTE 
NORTE

LOBATO (ESCULTOR)

22
23
24
V,

784
784
784
784
784

123.321- 2 GRACIA VALERO JESUS
123.322- 9 GRACIA VALERO JESUS
124.852-6 GRACIA VALERO JESUS
124.856-6 GRACIA VALERO JESUS

GRACIA VALERO JESUS

18 -2 33
784
784

125.288-0 GRACIA VI/AS LEANDRO-M 
123.561-6 GRANADOS VILLABONA C 
125.042-6 GRIMA BARRACHINA V 
123.517-8 QUEMES PEREZ EUSTAQUIO

br a il l e
LUIS 
LUIS

10

10.954
5.879
7.033
7.108
7.454

——«mO VILLACAMPA ALFREO ALCUBIERRE 
O*LLEL MARTIN ISMAEL ------------

BAL IBAN ROBERTO

FANJUL MARIA
CIA GONZALO 
CIA J-LUIS 

JOSE-M 
GOCHICOA FELISA

• , LU,M JERONIMO-O ni=£!A L0,,eZ JERONIMO
1-6 GAori* ^2?A?” VAL!NI!N

LOZANO VALENTIN

BILBAO CST
BILBAO CST
BILBAO CST
BILBAO CST
CASTELLON, CARRETERA 
VALLE, LUIS DEL 
FIOUERA.OE LA (APOTO) 
VADO. CAMINO DEL 
FLETA, (TENOR) AVDA.
MANIFESTACION
ALIERTA. AV. CESAREO
AL1ERTA, AV. CESAREO 
CORTES..MARTIN
TORRES S LAMB£RTO(URB 
MARISCAL. N. (DOCTOR) 
PAMPLONA. PASEO 
1SABAL, MARCELIANÜ

60
60
62

10

CN

03 
3*33

'’S 30¿ .
rVn;:A MORENO MANUEL 
a*52 i yy® •W-W-JOSE 
GARr'A PASTOR CARLOS

* PELEGR'......... ...........

PINA (CAPITAN) 
ECHEAN01A. PEDRO 
BORAO, JERONIMO 
FLANORO, MATEO 
FLANORO. MATEO 
SAN BLAS 
SAN BLAS 
JOTA, AVENIDA DE LA 
HISPANIDAD, VIA 
SANZ 1BA/EZ,J(DOCTOR) 
ORENSANZ. BALBINO 
ASALTO
TORRES S LAMBERTOIURB

101
101
65

8.592
5.082

21.964
2.855

12.703
9.250
6.880
1.464

2.462
5.035
1.616

10.339
4.784
1.276
2.302

5.298
1.242
2.833
5.387

AZNAR OL1NA.J. (DR.) 
AZNAR MOLINA.J. (OR.) 
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD. VIA 
TORRES S LAMBERTOIURB 
ARAGON. AGUSTIN* DE 
MARTINEZ. ELOY 
SALA*RO.MIGUEL PLAZA

122.887-1 GUIA FRANCES JOSE
124.025-6 GUILLAMON PADILLA JOSE
124.629-3 GUILLEN BOLOS MIGUEL
124.249-3 GUILLEN CRESPO ISABEL
124.687-5 GUILLEN PARDOS MIGUEL
125.690-6 GURIEL VELASCO JUAN
124.645-1 GUTIERREZ ARIGITA M-LUISA
124.799-3 GUTIERREZ MARTIXZ ANGEL

GUTIERREZ MARTINEZ JESUS
124.105-5 GUTIERREZ MONTE JUAN 
124.168-5 HAR1NAS-S0LANS-SA 
125.063-3 HARINAS-SOLANS-SA 
123.070-8 HERMOGENES CAPAZO MANUEL
124.968-1 HERNANDEZ
125.112-5 «RNANOEZ ANTO/ANZAS R 
125.465-1 HERNANDEZ MAGDALENA JUAN 
124.117-2 HERNANDEZ MARCO LUIS 
124.164-9 KRNANOO SANCHEZ PILAR 
125.472-6 KRRANZ BELTRAN PEORO MAR 
124.931-3 HÉRRANZ RILLO EVARISTO O
123.100-1 ►ERRAHZ SANZ PABLO
125.527-3 «RRERA GUISADO M-JOSEFA
122.991-9 HIERROS-V-OXICORTES-ZARA

09

25 8

607 
2.868 
2.868 

18.745

12.064
27.788

OOOOOO OOO <
VADO. CAMINO DEL
NEBRA. JOSE 
LUZ
KNENOEZ PE LAYO
MONCAYO CST
LASALA, MANUEL 
TERUEL, PASEO

ORENSANZ, BALBINO 
B1ELSA
VICENTE.ANORES(MOSEN) 
TEMPLE
SOLIVIA
GARCIA SANCteZ. JOSE 
ALDEA, FRAY JOAQUIN 
CATALU/A, AVENIDA DE 
CATALU/A. AVENIDA DE 
TIRSO DE MOLINA

CESAR AUGUSTO. AVDA 
AZUCENA
OOOOO 018 O
CANOVAS. ANTONIO

23

31.127
2.032
1.637

43
02

CT

38

36

300

01 01

03

3.634
1 266

10.943
1.952
3.613

2.056
4.822
3.082

20.564

Í2S-310-3 nlíp * PELEGRIN JUAN-JOSE SAN ANTONIO ABAD 
¡S-leo-i ¡S*®i* PELEGRIN JUAN-JOSE SAN ANTONIO ABAD 
l?? ®'5-6 olor 1 l**15 M-R'LAR ASALTO
S’557-4 £15?!* SANAGUSTIN ARMANDO PAMPLONA, PASEO 
,?-S59-2 £15?¡I SANTAMARIA PATRÓCI ARAGON. AGUSTIN* DE 
12 Z”-é alor i SANTAMARIA PATROCI ARAGON, AGUSTIN* OE 
?? «»-8 n!5?!A SANZ EMILIO-JOSE •" 
jl 'lS-S aUr!* SASTRE JUAN-JOSE 
;?Sl8-e 2¡5£!i SERRANO JULIO MALLORCA. .
S2-S39-O n!5?!A VELA PEORO-JOAQUIN ALDEBARAN 
,?'2S5-n g15íJ.\XELA PEORO-JOAQUIN VIA LACTEA 

S1r  1C0,nAS, ANQ£L . '

¡”.7M^ ««"S* 
'”•766 ? S*"3* 
'15.770 ? 0ARSA 
¡15.77?:2 SigS* 
25.77Í2 ®ARS*

p: -1S1

?S-78l 1 S^s* 
1S.782:1 S*"®* 
?S'783m £*RSa  

; i’ ®:5^

22
24

RUESTA, FRANCISCO 
MALLORCA. ISLA DE

RANULAS

AL A»EDA 
AL A* DA

ALAAEDA 
ALA* DA 
ALAMEDA 
ALAMEDA

ALAMEDA 
ALAMEDA 
ALAMEDA

>. AVENIDA 
(URBANIZ. 
(URBANIZ.
URBANIZ. 
URBANIZ. 
URBANIZ.

IURBANIZ. 
URBANIZ.।URBANIZ.

URBANIZ: 
URBANIZ. 
URBANIZ.

I URBANIZ. 
URBANIZ. 
URBANIZ.
URBANIZ: 
URBANIZ. 
URBANIZ. 

(URBANIZ. 
(URBANIZ. 
(URBANIZ. 
(URBANIZ. 
(URBANIZ.

DE 
CST 
CST 
CST 
CST

CST
Si
CST

!;3:>i4-a q*rsa
ninííÜ ORTUBIA ANGELINA BAVEU?"f r ÍÍCISCO

^•29i-, UD,GSO RALOUA ASCENSION MADRID, AVENIDA DE

CST 
CST 
CST 
CST 
CST 
CST 
CST 
CST 
CST

18

SARTE JULIO
PALOMAR,ALEJANDROIDR.

125

09 IZ
05 2

DR

03
03
01

02 
02

03
04

10 
05

OI

¡ Í ;^A*SA

i a- i: 

lll’OS-í ^.IPRA 'NMOB CE MAR SA 
12Í ?”-9 GSALAZAR LUIS Y 
Iji ’la-S nn S0**0 LUCIANO 
; «¿SU

GASCON ANTONIO
GIL LUIS 
GRACIA MARIA

SANr PABLO

TAURO 
TAURO 
SIRIO 
SIRIO 
SIRIO 
SIRIO
ARAGON. PLAZA DE
SAN JOSE, AVENIDA 
SAN JOSE, AVENIDA 
SAN JOSE, AVENIDA 
UN1VERS1TAS, VIA

PRINCESA 
TERM1NILL0
OOOOO 047 O

23

DE
70
70
70
65
55

39

LAHOZ ESTEBAN 
GITAGO JESUS

?”-6 Gn SP®10 ‘N’ONIO 
’JS-S alL^?10 ‘N'ONIO 
4*1 “ Ullei»? BAENA LUCIA

ALVAREZ. (

ARMAStZ' '

OOOOO 035

CASTA

CASTA

CALVO SANTIAGO 
GARCIA PEDRO 
GARCIA PEDRO 
GIMENEZ AMADEO 
GIMENEZ NIEVES 
GOMEZ EULALIA 
GOMEZ FLAVIANO 
GONZALO DOMINGO 
LLORENTE PLACIDO

16^
123'0ea-4 §!*NEZ MEÜoÓzrAWELÁ" 
'S ií'-e a íS* SOLANAS ANGEL 
lS $»6-2 ABADIA MARIANO
líi'3ao-i n!*NO CAMARASA FRANCISCO 
iñ «49-7 n íS 0ARCIS PEDRO-M 
'ÍS'S”'’ GlSS “ARIN JESUS 
lat ^4-5 G SIS PERINA JUAN* 
128 222-3 G 5$ EMPRADO r o s* 
!33 te-e O 555122 R°=l
!3a.í!*-B g oSc =ISSr a®9-r o sa

SANCLEKNTE, FELIPE 
SAN RAMON NONATO 
ALVAREZ, CASTA 
MANJON (PADRE) 
MANJON (PADRE) 
VADO. PASAJE DEL 
ARMAS 
ECHEANOIA, PEDRO 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
SACRAieNTO (MADRE) 
CASTILLA 
SAN ELOV 
ORENSANZ, BALBINO 
PIGNATELL1. RAMON 
ARAGON, AGUSTINA OE

PREDICADORES

36

60
26

10

RQMA, PARQUE(URBANIZ) 1 
.......— MNT 283

02 DR

09

•é gSÍ per na no o  
'■U*Z CAUDEVILLA MIGUEL

ALMUTAZAFE 
SAN MIGUEL

MNT 283
WT 283

RIC, PEDRO MARIA 
VALIMA/A. CAMINO DE

22
234

i OA 
02 02

3.750
1.372
1.307
4.367
1.969
2.903

11.650
9.282

10.069
5.770
3.950

3.791
8.842
4.446
3.208
2.268
2.966

48.407

1.954 
2.220 
2.220 
2.220 
2.220 
1.954 
2.220
1.954 
1 .954 
1.285 
1.123 
1.123

562 
1.123 
1.123 
1.285 
2.084 
2.158 
2.084
2.158

2.060
48.847

2.092

2. 124

1.822
2.996
3.668

255.354
15.809
15.809
15.809
4.990
2.123

16.458
56.071

527
21.392
3.235

252.403
1.660
3.652
1.186

10.987
14.860

’s.172 

18.503

2.903
5.507
7.864
3.156

2.443

588
12.482 
12.934
3.790

124.715-9 HITA MORENO ANGELES CANOVAS.
123.338-6 HNAS-ANCIANOS-DESAMPARADO APANDA (L----------------
123.339-8 HNAS-ANCIANOS-DESAMPARADO ARANOA I CONDE DE)
123.340-5 HNAS-ANCIANOS-DESAMPARADO ARANOA (CONDE OE)

¡CONDE DE) 37

125.575-0 HOGAR-CRISTIANO
125.576-0 HOGAR-CRISTIANO
125577-0 HOGAR-CRISTIANO
125.578-5 HOGAR-CRISTIANO

124.576-5 IBA/EZ 
124.735-8 IBA/EZ 
124.736-6 IBA/EZ 
124.998-3 IBA/EZ 
124.031-7 IBA/EZ 
125.353-2 IBA/EZ 
125.355-0 IBA/EZ
124.305-5 IBARRA
124.233-'

HOGAR-CRISTIANO
CASCAN CASIANO 
CASCAN CASIANO 
CASCAN CASIANO 
CASCAN CASIANO 
HERNANDEZ DIGNA 
PINILLA ANGEL 
P1NILLA ANGEL 
BUENAFE ANGELES

IGLESIAS MART1XZ FABRICI
122.685-0 IMASPA-SA
124.388-2 IMESA
122.915-9 IMPERL1N-SA
122.916-9 IMPERLIN-SA
124.221-1 1NCHAUSTI BAQUE JUAN-MARI
124.204-2 INCOTESA

CARTUJA BAJA (BARRIO) 
CARTUJA BAJA (BARRIO) 
CARTUJA BAJA (BARRIO) 
CARTUJA BAJA (BARRIO 
CARTUJA BAJA (BARRIO) 
RODRIGUEZ, VENTURA 
MADRID. AVENIDA OE 
MADRID. AVENID* OE 
LUNA, DON PEDRO DE 
GASCON. PILAR 
RIBERA, JULIAN 
RIBERA, JULIAN 
CHUECA (MAESTRO)
MORC1LLO.CASIMIR0<ARZ
OOOOO A01 O 1 
SAN JOSE, AVENIDA DE
OOOOO 044
00000 044

48

26
26

10.488
7.009

15.827

230

04

03

124.205
124.206-

INCOTESA 
INCOTESA

124.207-9 INCOTESA

PARAISO (RESIDENCIAL) 
o’o: jo?!

OTO. JOSE 
OTO, JOSE

34
<4 06

INOUS-V-CONFEC-TEXTILES-S VAL1MA/A, CAMINO DE
124.077-5 INOUS-V-CONFEC-TEXTILES-S VALIMA/A, CAMINO DE
124.788-1 IN0USTRIAS-AGR0PECUAR1AS- 
122.975-9 INDUSTRIAS-JAIZ-SA 
126.641-3 1N0USTRIAS-M0REN0-SA

ESPONERA (CAPITAN) 
OOOOO 011 O
MALPICA,

122.893- 1NM0B-ANMUCASA
IRANZO (DOCTOR)

122.894-0 INMOB-ANMUCAS A
122.895-7 INMOB-ANMUCASA

122.897-1
IWOB-AIWUCASA 
1NM0B-ANMUCASA

122.898-2 INMOB-ANMUCASA 
122.899-8 INM0B-AMA7CASA 
122.900-8 INMOB-ANWCASA 
122.901-7 IWOB-ANMUCASA 
122.902-3 INMOB-ANMUCASA 
122.903-2 IWOB-AWUCASA 
122.904-5 INMOB-ANMUCASA 
122.905-7 11*108-ANMUCAS  A 
122.906-2 INMOB-ANMUCASA 
122.907-3 INMOB-ANMUCASA

122.B1O-B
INMOB-ANMUCASA
1NM0B-ANMUCASA

122.911-0 INMOB-ANMUCASA
122.912-2 INMOB-ANMUCASA
122.951-5 INMOB-CAPRICE-SA
123.207-6 IWOB-CAPRICE-SA
124.079-5 INMOB-CAPRICE-SA

OOOOO 
OOOOO 
OOOOO

OOOOO 
OOOOO 
OOOOO

OOOOO 
OOOOO 
OOOOO 
OOOOO

Moa > 
0O0T.X)

008 
OOB
006

OOB 
OOB 
OOB

000 
ooo 
ooo

000

ooo 
ooo 
025

SAN VICENTE

oec 
08A

036 
OSA 
05C 
06A

05

VALIMA/A, CAMINO DE
124.947-5 INAD6-CENTRO-ARAO0NESA-SA ESCORIAZA V FABRO. M.
124.970-2 INMOB-CONST-TECNICA-SA
124.971-3 INMOB-CONST-TECNICA-SA
124.972-3 INMOB-CONST-TECNICA-SA
123.504-5 1NM0B-C0RBEX-SA
123.927-«
123.928-1

IWOB-GAVCO-SA 
IhMOB-GAVCO-SA

UNCETA 
UNCETA 
SANTA LUCIA

18
234

123.929-7 IWOB-GAVCO-SA
123.930-3 INMOB-GAVCO-SA
123.939- 1W»B-GAVCO-SA
123.040-0 IfM)B-Gll8ER-SA
123.041-3 INMOB-GILBER-SA
123.203-3 INMOB-GILBER-SA
123.768-7 INMOB-GILBER-SA
123.769-3 IWOB-GILB£R-SA
124.555
124. 109-

INMOB-GRACIA-LAS-FUENTES 
INMOB-GRACIA-RABAL-SA

123.518-0 INMOB-GRACIA-SALAKRO-SA
123.573-6 INM06-REUN1DAS-SA
123.574-5 INMOB-REUNIDAS-SA
123.575-2 INMOB-REUNIDAS-S*
123.576-3 INMOB-REUNIDAS-SA
123.577-2 INMOB-REUNIOAS-S*
123.578-6 INMOB-REUNIDAS-SA .
123.579-2 INMOB-REUNIDAS-SA
123.580-9 INMOB-REUNIDAS-SA
123.581-3 INMOB-REUNIDAS-SA
123.583-5 INMOB-REUNIDAS-SA
123.586-' IWOB-REUNIDAS-SA
123.118-1 INMOB-RIALTO-SA
123.119-0 IWOB-RIALTO-SA

ITWOB-RIALTO-SA
124.153-2 INMOB-RIALTO-SA
23.829-3 iNMOB-ROCA-SA

125.232-2 INMOB-ROCA-SA
125.233-8 INMOB-ROCA-SA

l>*«Oe-ROCA-SA
125.235-8 IW06-R0CA-SA
125.236-0 INMOB-ROCA-SA
125.238-2 INMOB-ROCA-SA
123.013-2 IWOB-RUISE/ORES-SA
125.493-6 INMOB-SIERRA-GUARA-SA

3.891
4. 138
4.276

9.076
8.596

6.007
8.886
6.636
2.076
5.729

2.472
2.070
2.270
2.088
2.064

253.806 
'4343

3.790
3.742
3.882
2.843

MOLINOS. 
MOLINOS. 
MOLINOS. 
MOLINOS. 
MOLINOS. 
COSO 
COSO 
VERONICA 
CEL0RR10.

CN.
CN.
CN.
CN.

LOS
LOS
LOS 
LOS 
LOS

01
02

02

3.762 
3.910 
3.857 
3.762 
3.910
3.910 
3.857 
3.017

10.640
664 

7.943 
1.496 
1.496 
1.496

16.304 
2.928
2.928 
2.928 
3.634
2.220 

35.615 
29.132

CELORRIO, SIXTO 
IRANZO (DOCTOR) 
CATALU/A, AVENIDA DE 
SALAMERO,MIGUEL PLAZA
ALBAREDA, 
ALBAREDA. 
ALBAREDA, 
ALBAREDA, 
ALBAREDA. 
ALBAREDA,
ALBAREDA, 
ALBAREDA, 
ALBAREDA, 
ALBAREDA, 
ALBAREDA,

JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JOSE

LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS 
LUIS
LUIS 
LUIS

03

16.578
8.603

50.395
27.020

ESPOZ Y MINA 
ESPOZ Y MINA 
ESPOZ Y MINA 
CATALU/A, AVENID* 
ECHARR1, MARIA DE 
ECHARRI. MARIA DE 
LABORDETA, MIGUEL 
LABORDETA, MIGUEL 
LABORDETA, MIGUEL
LABORDETA, 
LABORDETA,

00000^032

OI 
02 
02

02
05

03 K

32.576
36.335
27.565
5.546
4.334

11.062

2.215
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N. RECIBO NOMBRE N. RECIBO NOMBRE IMPORTE

IWOeiLIARIA-GAVCO-SA
IWOBIL 1AR1A-GAVCO-SA 
IfWOBILIARIA-GAVCO-SA 
IW>BILIARIA-GAVCO-SA

1NMOB1LIAR1A-ORACIA-RIOS- 
INMOBIL1ARIA-GRAC1A-RIOS-
1NMOBIL1ARI A-IRIS-SA

00000 011 o 124.948-3 LARD1ES GARCIA MARIANO
123.623-9 LAREOO LOMBAROERO RAMON
123.624-2 LAREOO LOMBAROERO RAMON

ESCORIAZA V FABRO, M. 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
AGUSTIN, PASEO MARIA

124.129-9 LARRAZ RETORNANO SANTIAGO CATALU/A. AVENIDA

123.014-
LARROTIZ BOLEA FRANCISCO 
LASARTE AGUSTIN JUAN-JOS

125.473-6 LASHERAS BARRAU ISABEL 
124.582-9 LASHERAS VAL FERNANDO 
123.474-4 LASIERRA ABELLANAS GRECO 
125.020-6 LATAS ESCUER ANTONIO

LAT1ENDA AGESTA JUAN

124.316-2 LATORRE COLLADOS GERARDO 
123.403-7 LATORRE LATORRE NICANOR 
122.950-7 LAVIRAL SA

125.716-2 LAVUS
125.716-3 LAVUS
123.328-7 LAVUS
123.057-«
124.768-5 LAVUS 
124.807-6 LAVUS 
124.808-4 LAVUS 
124.845-7 LAVUS 
125.684-6 LAVUS 
125.714-2 LAVUS 
125.717-0 LAVUS
126.718-9 LAVUS
125.719-4 LAVUS

GRACIA ANTONIO 
GRACIA ANTONIO 
GRACIA ANTONIO 
ROVO MARIA-PILAR 
ROYO PILAR

124.649-

VALERO 
VALERO 
VALERO 
VALERO

VALERO 
VALERO

ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO

LAZARO SANCHEZ ISIDORA

123.590-6
124.868-0
123.210-2

123.770-0 
>23.810-6 
124.846-2 
124.873-2 
124.87'1-6 
124.870-6 
125.357-4 
123.025-9 
123.027-0

125.663-7 
125.665-7 
125666-2 
125.668-4 
125.669-3
125.670-4

125.672-2 
125.673-2 
125.674-8
123’505-1 
123.506-6 
123.045-4 
123.046-8 
123.048-6 
123.859-0 
123.862-8 
124.503-5

124.897-6
123.804-2

123.806-0
124.382-8
124.084-0
124.086-8
123.402-6

INMOBIIIARIA-IRIS-SA 
INMOetLIARIA-LA-ZUOA-SA 
1NM0BILIARIA-L0ARRE-SA 
1NMOB1L1AR1A-MIRALBUENO-S 
IW08IL1ARI A-MONTE-CARMEL 
iNMOBILIARIA-MOZARRIFAR-5 
INM0B1L1ARIA-M0ZARRIFAR-S 
INMOBILIARIA-MOZARRIFAR-S 
INM0BIL1ARIA-MOZARRIFAR-S 
IWOBIL I ARIA-MOZARRIFAR-S 
1NM08ILIARIA-NARKOS-SA 
INMOBILIARIA-NARKOS-SA 
1NM0BIL1ARIA-NEURBE-SA 
IWOBILIARIA-NEURBE-SA 
INM0BIL1ARIA-NEURBE-SA 
INMOBILIARIA-NEURBE-5A 
IfWOeiL IAR1A-NEURBE-SA 
INMOBILIARIA-NUEVO-ARAGON 
INMOBILIARIA-NUEVO-ARAGON 
INMOBILIARIA-PLINTO-SA 
INMOBILIARIA-PLINTO-SA 
INMOBILIARIA-REINOSA-SA 
1W0BILIAR1A-REIH05A-SA 
INMOBILIARIA-REINOSA-SA 
INMOBILIARIA-REINOSA-SA 
INMOBILIARIA-REINOSA-SA 
INMOBILIARIA-REINOSA-SA 
I MOBIL IARIA-RE INOSA-SA 
INMOBILIARIA-RE INOSA-SA 
IMOBIL IARIA-RE INOSA-SA 
INMOBILIARIA-REINOSA-SA 
INMOBILIARIA-RIOEBRO-SA 
1MOBILIAR1A-ROCA-SA 
1MO8ILIAR1A-R0CA-SA
1 MOBIL IAR1A-SAL0UIE-SL 
I MOBIL 1ARI A-SALOUIE-SL 
INMOBIL1 ARIA-SALOUIE-SL 
I MOBIL 1 ARI A-SAL DU1E-SL 
lMOBIL IARIA-SAL0U1E-SL 
1 MOBIL 1 AR IA-SAN-FRUCTUOS 
IMOBIL1ARIA-SAN-F RUCIOOS 
IMOBIL I ARIA-SAN-FRUCTUOS 
1 MOBIL I ARIA-TEUS-SL
1MOB1L 1 AR I A-TORRE NUE VA-S 
INMOBILIARI A-TORRENUEVA-S 
INMOBILIARIA-TORRENUEVA-S 
I MOB IL 1 AR 1 A- TORRESBAR-SA 
INMOBILIARIA-VAOO-SA 
INMOBILIARIA-VADO-SA 
INMOBILIARIA-VALLE-OEL-EB 
1MOBILIAR1A-V1AS-SA

ALBAREDA. JOSE LUIS
HISPANIDAD. VIA 
BLANCAS. JERONIMO 
HISPANIDAD, VIA 
LON LAGA (GENERAL)

O 01 01
1 01 03

123.286-2 LEAL GARCIA ESTEBAN 
122.965-1 LEBUS SA
25.284-< LEE SIMMONS ELOON 

LE IVA RUANO
123.398-2 LEON GRACIA MIGUEL
125.007-4 LEON MACULE I RESURRECCIO
125.638-6 LEZCANO CISNERO AURELIAN
124.536-1 LURTE BELTRAN FRANCISCO

GASCON DE 
GASCON DE 
GASCON DE 
CELORRIO.

ISO ANGOV JOSE

GOTOR. 
OOTOR, 
OOTOR.
SIXTO

ANS.
ANS.
ANS.

RIBERA. PASEO DE l 
HISPANIDAD, VIA 
DARIO, RUBEN 
ANDES. DE LOS 
ATLANTICO. OCEANO 
MADRID. CARRETERA 
00000 000 O 
00000 03B 3 O
MALLORCA, 
MALLORCA, 
SERRANO t 
SERRANO t 
SERRANO t 
SERRANO í 
SERRANO f 
SERRANO E 
SERRANO E 
SERRANO E 
SERRANO E 
SERRANO E

l, ISLA DE 
l, ISLA DE 
BEROES.PL 
BERGES.PL 
BERGES.PL 
BERGES.PL 
BERGES.PL

OOE

SIS
SIS
SIS

09 I 
01 
03

02

BERGES.PL 
BEROES.PL

CABALOOS. CAMINO DE 
SANTA LUCIA

SIS
SIS
SIS
SIS
SIS

01 c
09 a

124.774-9 LITE BUISAN ESPERANZA
123.343-1 JZABEL CASAOS DONATO
123.715-2 LIZALOE VICENTE ANDRES
125.350-9 LLAMAZARES BLANCO JOSE-I
124.889-2 LLOGRASA-SA
124.653-1 LLOPIS ALOY HONORATO
124.654-2 LLOPIS
124.655-5 LLOPIS

ALOY HONORATO 
ALOY HONORATO

124.656-0 LLOPIS ALOV HONORATO
124.657-8 LLOPIS ALOY HONORATO
124.036-6 LOCALES-MACHIN-SA
124.037-3 LOCALES-MACHIN-SA
124.038-8 LOCALES-MACHIN-SA
124.039-2 LOCALES-MACHIN-SA
124.040-2 LOCALES-MACHIN-SA
124.041-5 LOCALES-MACHIN-SA
124 042-0 LOCALES-MACHIN-SA

LOCALES-MACHIN-SA
24^044-2 LOCALES-MACHIN-SA
24.046-6 LOCALES-MACHIN-SA

124.050-6 LOCALES-MACHIN-SA

OOOOO A24
OOOOO 001 
HOMERO
BELLAVISTA

107
25
25

-4 32
-4 33
10 01

3.300
2.034
2.034

002

BAROAJI, BERENGUER DE
OOOOO 024 O

OOOOO 017 O 
LLORENTE. BARTOLOME 
GARRAPINILLOS. CN.GRP 
GARRAPINILLOS. CN.GRP 
ARANOA (CONDE OE)

JOSE ANSELMO
TERUEL. PASEO 
TERUEL. PASEO 
MENENOEZ PIGAL. 
LAVUS, ANTONIO 
GARRAPIN1LL0S, 
OARRAPINILLOS, 
GARRAPINILLOS, 
OARRAPINILLOS. 
CORTES. HERNAN 
BARRIOVERDE 
OOOOO 051

CN.GRP 
CN.GRP 
CN.GRP 
CN.GRP

TORRES S LAMBERTOIURB 
MALLORCA, ISLA DE 
SAN BLAS 
TERMINILLO
SANTA ISABEL, BARRIO 
OBARRA. MNTRIO. DE 
PARAISO MRL
HORNO ALCORTA(DOCTOR) 
ARANDA (CONDE DE) 
LACRUZ. MANUEL
RIBERA, 
ARAGON,

JULIAN 
JUAN II DE

DATO. EDUARDO 
DATO. EDUARDO 
DATO. EDUARDO 
DATO. EDUARDO 
DATO. EDUARDO
NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA

BATURRA

BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA 
BATURRA

NOBLEZA*BATURRA
NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA

BATURRA 
BATURRA 
BATURRA

33

26

196

28

63
20

23
23
23
23

02 
EX

1 25

01 IZ 
02 IN

01
01

IN

06
1 M

02
03

01
02

10 A

02

09

INMOBILIARIRA-REINOSA-SA 
INORSA 
INSA TEJEDOR JOSE
INSTITUCION 010C A JERIC 
INSTITUCION DIOCESANA AG 
INTERCARS NACORAL S A 
INTERCARS NACORAL S A 
INVERNOSA
INVERSIONES V FINANZAS B 
INVERSIONES V FINANZAS B

IR1ARTE OOTOR MANUEL 
IRIGOYEN TORRES JOSE 
ISIEOAS GAUOIOSO SANTIAG 
HARTE LACUNZA FELIX

IZQUIERDO 
IZQUIERDO 
IZQU1IR00 
IZQUIERDO 
IZQUIERDO 
IZQUIERDO 
IZQUIERDO 
IZQUIERDO 
IZQUIERDO

ALLOZA 
ALLOZA 
ALLOZA

ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO

BAYO ALEJANDRO
GRACIA JULIO 0 
GRACIA JULIO-D

IZUEL LABAD JUANA

SANTA LUCIA

COSO 
COSO 
IGLESIAS, PABLO 
IGLESIAS. PABLO 
CASTELLON. CARRETERA 
CASTELLON. CARRETERA 
FUENTERRAB1A 
SARI/ENA. JUAN 
RIBERA, PASEO DE LA 
RIBERA, PASEO DE LA
RIBERA, PASEO DE l 
TORRES. CAMINO DE 
ORENSANZ. BALBINO 
ORENSANZ. BALBINO

CATALU/A, AVENIDA

SERRANO BERGES.PL SIS
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
HISPANIDAD. VIA

ma l p'c a ;

ESPOZ v MINA 
FLOR. ROGER DE 
FLOR. ROOER DE 
MOLINER. MARIA 
ARAGON, AGUSTINA DE 
MONCAYO

ARANDA (CONDE DE) 
SAURA,CARLOS(CINEASTA 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO 
FLANORO. MATEO 
LASTANOSA 
NAVAS DE TOLOSA 
SAN JUAN DE LA PE/A 
FERNANDEZ ,M. (POETA)PL 
VADO, CAMINO DEL 
MAZO. JUAN BTA. DEL 
GOTA.FCO.(PINTOR) AV. 
SAN PABLO 
LUNA, DON PEDRO DE 
B0GG1ERO. BASILIO 
HISPANIDAD, VIA
TRABAJO. CALLE
OOOOO 
OOOOO 
000Í»

OOOOO 
00000 
00000

031
033 
034
035
036
037
038 
040

CATALU/A, AVENIDA DE 
SAN JUAN DE LA PE/A 
DUERO, RIO

09

01 A 
) 38 
) 47

A5 
ca

01 01
04 G2
07 B1

02

03 OA
-1 08

DA 
IZ 
OA 
IZ

01 a 
06 OA

09

IZ 
IN

OOOOO 00(1 
HISPANIDAD. VIA
HISPANIDAD, 
HISPANIDAD, 
CALATORAO

VIA
VIA

63
63
63

ZUMALACARREGUI, TOMAS
VALENCIA CST
VALENCIA CST

Ol' 

02

05
-1 02

OA
IZ 
02 OA

25
9

-3 02 
03

124.051-8 LOCALES-MACHIN-SA
124.052-6 LOCALES-MACHIN-SA
124.053-5 LOCALES-MACHIN-SA
124.849-9 LONGAS MARCO RAFAEL
125.074-8 LONGAS RECAJ FRANGISCO-J
123.732-5

123.073-6
125.017-4

LOPE ESCOTA JORGE

123.644-7 LOPEZ 
122.969-8 LOPEZ 
124.714-3 LOPEZ 
124.123-5 LOPEZ 
123.342-3 LOPEZ 
123.933-8 LOPEZ

LOPEZ
123.739-6 LOPEZ 
122.960-4 LOPEZ 
123.349-1 LOPEZ 
124.898-8 LOPEZ 
125.626-4 LOPEZ 
125.046-8 LOPEZ
125.047-1 
124.754-0 
123.044-2 
124.793-7
122.924-6 
124.746-6

125.652-6
125.675-4
125.676-4
124.322-2

JULIAN 
ABADIA MARIANO 
BERNA ANTONIA 
BERTOL ANTONIO 
BLANCO LORENZO-JOSE 
CAMPOS ISABEL 
CASES JOSE-LUIS 
CEBOLLADA MANUEL 
CORTES JESUS 
DUPLA JOSE-IGHACIO 
GAV1N JOSE 
IBA/EZ JOSEFA 
ORENSANZ ANGEL 
ORTEGA JOSE 
RUBERTE JOSE MARIA 
SANCHEZ SATURNINO 
SANCHEZ SATURNINO

LOPEZ TUCELA JESUS 
LOS PREVISORES SA 
LOSADA BRIOSO JOAQUIN 
LOSCERTALES APARICIO MAR 
LOSCERTALES APARICIO 5IM 
LOSCERTALES APARICIO SIM
LOSCERIALES BONA ■ 
LOZANO LOSTAO TOMI 
LOZANO LOSTAO T0M1 
LUCAN PARDO PILAR

SIMON

124.323-9 LUCAN PARDO PILAR
LUCIA LAZARO MARIA

124.952-8 LUENGO IRIGOVEN ANGEL
124.641-1 LUNA SUREDA ROSA 
124.317-5 MA/AS MIGUELSON ALFONSO 
124.703-2 MACARRO BERMEJO JOSEFA 
124.030-8 MACHIN RELANCIO ROBERTO 
124.136-8 MAGIA TORRES FIDEL 
124.701-5 MACIPE BARQUINERO EDUARO 
124.560-5 MAORAZO NAVARRO DIEGO 
124.307-0 MAESTRO GOMEZ M PILAR 
123.751-2 MAESTRO LOPEZ ANGELES

•124.710-3 MAESTRO RESAQUE
123. 123-2 MAOA/A MONTADAS
123.124-5 MAGA/A MONTADAS VICENTE
123.172-9 MAGA/A MONTADAS VICENTE
123.174-7 MAGA/A
123.175-0 MAGA/A

MONTADAS 
MONTADAS

VICENTE 
VICENTE

123.177-6 MAGA/A 
124.256-8 MAIRAL

MONTADAS i 
PUERTOLAS

VICENTE 
; ADORACI

123.268-6 MALLA CASTRO JOSE
123.270-6 MALLA JIIENEZ ANASTASIO
123.272-8 MALLA J1KKZ ANASTASIO
125.075-0 MANCHON PASCUAL ANGEL
124.913-5 MAÑERO CASABIEL ANDRES

MANOSALBAS RUIZ RAFAEL-J
122:959-8 MAQUINARIA MANUTENCION S 
124.096-2 MARA ALDABAS LEOVIGILOO
125.306-2 MARCO
124.690- MARCO

17-5 MARCO

125.496-
MARCO 
MARCO

123.144-5 MARIN
123.926-0 MARIN

ESCUDERO MANUELA 
GRAU JOSE 
JAIME ALFONSO-V 
MATEO JOSE-MARIA 
RUBIO PAULINO 
CORRALE ANGEL 
GOMEZ VICTORIANO

125.049-8 MARIN HERRERA FRANCISCO 
124.534-5 MARINO GARCIA FRANCO 
124.861-5 MARQUES PEREZ JOSE-MANUE 
123.372-5 MARQUETA NAUOIN. AHTOLIN 
124.925-2 MARQUINA GASTAN PABLO FR 
124.499-1 MARRO VICENTE-VERA AR1ST
124.250-
125.281-5 MARTIN
125.352-9 MARTIN
123.223-3 MARTIN
125.822-8 MARTIN
124.480-8 MARTIN
125.580-9 MARTIN
123.017-4 MARTIN

MARTA SEBASTIAN NATIVIOA
ESTEBAN PILAR 
EZQUERRA M GUADAL 
INIESTA. ANTONIO 
LANCINA VICENTE 
LANGARITA JAI* 
MARTINEZ UONIFACI 
MORA JUSTO 
PELLICERO PASCUAL123.498-2 MARTIN----------------------------------

124.784-8 MARTIN-BALLESTEROS HERNA
123^620-2 MARTIWZ

ALBILLOS PALM1R 
ALCALDE TOMASA 
ALCALDE TOMASA 
BARTOLOEE PEDRO 
BARTOLOME PEDRO 
BONA LUISA 
EZQUERRA MANUEL 
GARCIA JESUS 
GOMEZ BLAS 
GRACIA LUIS 
HERNANDEZ ELAOI 
LEZARRAGA MARCO 
PARDOS MANUEL 

. —...... —- SANTOLAVA MANDE
123.552-5 MAS LAHOZ DOLORES 
122.682-6 MASA MOLANO CRISANTO

MARTINEZ
125.570-6 MARTINEZ
125571-4 MARTINEZ
125.516- MARTINEZ
125.517-2 MARTlieZ
124.661-7 MARTINEZ
124.643-8 MARTINEZ
124.669-5 MARTINEZ
123.063-8 MARTINEZ

MARTINEZ
125.766-9 MARTINEZ
123.336-9 MARTlieZ
125.534-8 MARTINEZ
125.542-9 MARTINEZ

123^503-5 MATEOS MUST1ENES LUISA

123.267
124.239-1
124.532-

MAULEON KNOIETA LAUREAN 
MELUS SIERRA VICENTE 
ICNOOZA ROMAN FRANCISCO

125.607-0 MENE PINA MANUEL
124.973-5 MERCED RUIZ MOISES DE LA
123.633-0 MHMOUD KHALIL ABOUL-KHOO
124.080-8 MIAÑA GARCIA LUIS
125.133-0 MIGUEL GARCIA JESUS DE
123.562-3 MILLA OROZ FRANCISCO

NOBLEZA 
NOBLEZA 
NOBLEZA

BATURRA 
bAt ur r a

1:576 
29.024
7.426

3.368
2.520

28.765 
’i^íí

2.923
149.647
13.936
16.627

974 
11.476 
4.489 
2.470 
3.809 
2:4^

83.964 
10.110
3.208 
2.218
1.445 
3.730 
2.952 
3.764 
3.985

16.267

22.612

M.3H 
14.394

5.557 
29.455 
19.I*6

4.024
4.024

HISPANIDAD. VIA 
CIUDADELA 
OROEL, PE/A 
ANETO. PICO DE 
LUNA (MAESTRO) 
CAS PE

OOOOO 020 O
CANOVAS. ANTONIO 
CATALU/A. AVENIDA OE 
ARANOA (CONDE OE) 
MOLINOS. CN. Ot LOS 
TORRES S LAMBERTOIURB 
GARCIA ARISTA. GREG. 
OOOOO 013 O 
ARANOA (CONDE OE) 
GUATIZALEMA. RIO
S. J. M0ZARR1FAR. BR. 
REGLA, JUAN (FRAY) 
REGLA. JUAN (FRAY¡ 
FUENTERRABIA 
COSO 
SACRAWNTO (MADRE) 
OOOOO 043 O
MADRID, AVENIDA DE 
MADRID. AVENIDA DE
MALPICA. PG. : 
MOLINO
MOLINO 
ALICANTE 
ALICANTE 
PAISANOS. LOS

1N0.

23

92

99

98

226 P

92

NAVAS DE TOLOSA 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
VE1CCIA
SAN FRANCISCO O BORJA 
VADO, CAMINO DEL 
CATALU/A. AVENIDA DE 
SAN FRANCISCO D BORJA 
MINOUIJON, SALVADOR 
PRAOILLA, FRANCISCO 
RANILLAS, AVENIDA DE 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
MOLINO. MIGUEL 
MOLINO. MIGUEL
SAN BRAULIO, 
SAN BRAULIO, 
SAN BRAULIO,

SAN BRAULIO,

13

27

5.860

29.455
4.02*

11.266
3-^

01 DA
1 IZ ¿03«

4.«
03

01
8.069
2.84»

PLAZUELA

PLAZUELA

PLAZUELA
CONSTITUCION. PASEO

cíuOAOELA

FELICIA (REINA) 
SAN PABLO
OOOOO 003 O 
ORENSANZ, BALBINO
SANTA OROS IA 
ARAGON (CORONA DE) 
NAVARRA. AVENIDA DE 
OOVA,FCO.(PINTOR) AV. 
PERON, JUAN DOMINGO 
JAI* I (DON)

BRAVO, ANTONIO
BELCH1TE
HISPANIDAD, VIA 
BOGGIERO, BASILIO
C1NCA, RIO 
CASTELLON. CARRETERA 
LASALA VALOES. MARIO 
TORRES S LAMBERTOIURB
RIBERA, JULIAN 
SAN MIGUEL 
ALMOZARA, CAMINO 
SERVET. MIGUEL 
ANDALUCIA
OOOOO 013 (
CEREROS

CST

35
55

67

35
192

34
60

07 C 
-2 03 
05 OA

79.481

02
01 
02

30

03 IZ

02

02

01
>4 OA

01

-.3

03 
IN

05 2

03 OR

01

3:007
6.013

VA3.312
11.490
32.806 
“ 370

326 
2.70» 
6-711

23:»’»

15:120

785 
3??S

2>3Í 
Í8.5»?
a:»?»

2-^
lo:*»» 
1:8

ESPOKRA (CAPITAN) 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
OLLETA. JUSEPILLO DE 
MAGALLON 
MAGALLON
LIMONAR. ELIAS(PAORE) 
PALMA DE MALLORCA 
MINOUIJON. SALVADOR 
RIPA. FRANCISCO DE LA
CERRADA (DOCTOR) 
TEMPLE 
DISEMINADO
ALAXEDA (URBANIZ. )CST 
ARANDA (CONDE DE)
PEGASO . 
PISCIS 
PIGNATELLI.
OOOOO 027
SANTA LUCIA
TORRE 
BONET 
MINAS
ROSARIO. NTRA.SRA MNT 
ONCETA 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
VALIMA/A. CAMINO DE 
GOMEZ LAGUNA!ALCALDE) 
ARAGON. AGUSTINA DE

30

89
234

01 80
-2 K9

-1 05
03

03 03

1 18?

4-^

4.^

04

23
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RECIBO NOMBRE H. RECIBO NOMBRE IMPORTE

125:340-5 
123.629-5
124:976-6 
124.978-1 
124.979-1 
124.980-9

125.336-0
125.337-6
125.339-6
125.342-0
125.343-0

PURROV

PURROT 
PURROV 
PURROV 
PURROV 
PURROV

PURROV

CIA SA 
V CIA 
Y CIA i 
V CIA i 
V CIA ‘

S*

V CIA
V CIA SA

SA

PURROV V CIA 
PURROV V CIA 
PURROV V CIA 
PURROV V CIA

123.529-5
123.530-0
123.535-8

122.920-9

124.825-5
124.826-8
123.381-0
123.382*5
123.383-7

PUVUELO BALD0VIN05 DANIE 
QUINTANS GARCIA JAIME 
RAMIREZ SANJUAN MARIA

BERDEJO ANGELES 
BEROEJO ANGELES 
GORRIZ CONSTANCIO 
GORRIZ CONSTANCIO 
GORRIZ CONSTANCIO 
SANZ MANUEL 
NAOJA FABAOI ARDEC

125.054-0
124.842-4
123.618-8
123.619-2

123:520-3

RAWOtZ BUENO LUIS 
RECIO GARCIA DELFIN 
RECUENCO CARAVALLO JOSE- 
REMACHA CORTES IGNACIO 
REMIRO CALVEZ FERNANDO 
REMON PELAEZ TOMAS 
RESIDENCIAL AVENIDAS SA 
RESIDENCIAL AVENIDAS SA 
REY FRANGIS PERPETUA 
REY REY FRANCISCA 
RIALTO INMOBILIARIA SA 
RIBAS ALCAINE TOMAS 
RICO LOPEZ MIGUEL-ANGEL 
RIVERA GORRICHO EUSEBIO 
ROCHE PEREZ JOSE 
ROCHE VIDAL ARTURO 
RODRIGO GRANDA M SOLEDAD 
RODRIGO LAHOZ ANGELINA

123:240-
123.241-

RODRIGO MODESTO MIGUEL
4 RODRIGO O/ATE 

•3 RODRIGO O/ATE
123.242-0 RODRIGO O/ATE

123.153-6
123.154-3
123.155-6 
125.287-9 
125.824-8

RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON 
RODRIGO PIPON

TROVADOR 
TROVADOR 
LASTANOSA 
AGUSTIN, PASEO MARIA

LASTANOSA 
LASTANOSA 
LASTANOSA 
LASTANOSA 
LASTANOSA 
LASTANOSA

MORERIA 
MORERIA

MORERIA

OOOOO 054 0 07
PUENTE DEL PILAR, AV. 
ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
ROMA, PARQUE(URBANIZ) 
BOGGIERO. BASILIO 
BOGGIERO. BASILIO 
BOGGIERO, BASILIO 
PREDICADORES
PERIE, PASCUALA 
SALLENAVE, LUIS 
CORU/A. LA

MOLINO DE LAS ARMAS 
VICE NTE.ANDRES(MOSEN) 
PEDRO IV CEREMONIOSO 
PORTOLES (CAPITAN) 
PORTOLES (CAPITAN) 
PALOMEQUE. AGUSTIN 
MOLINOS, CN. DE LOS 
AZNAR MOLINA.J. ( DR . ) 
CARDE RERA. MARIANO 
CATALU/A. AVENIDA DE 
CERRADA (DOCTOR) 
PALOMEQOE, AGUSTIN 
MORCILLO,CASIMIRO(ARZ

LOPEZ ALLUE, LUIS
ROSARIO, PLAZA DEL
HEROISMO
HEROISMO 

JAIME I (DON)

23

63
63

23
23
23
13
23
23

40
10

2 i 092
9.972

02 C
02 12

01 03

5.591

01
04
05

0>
06

06

08 DR
02 BI

08
UA
20

123.159-2 
123.160-7 
123.161-7 
123.162-3 
123.163-3

RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

PEDRO 
PEDRO 
PEDRO

1 (DON) 
I (DON) 
I (DON) 
I (DON) 
1 (DON) 
1 (DON) 
I (DON)

123.164-2 RODRIGUEZ
123.165-6 RODRIGUEZ
124.162'

CARRILERO 
CARRILERO 
CORTADE J 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

DEME

DEME

ROIG MARQUETA FERNANDO
125.495-6 ROLDAN MOSTEO JOSEFA
124.564-3 ROMAN GARCES MANUEL
123.812-8 ROAERO EGUILUZ RAMON
124.661-6 RORIOUEZ SANCHO
124.545-9 ROSARIO MONTA/A
124.546-7
124.547-8

124.058-2

ROSARIO MONTA/A 
ROSARIO MONTA/A 
ROSARIO MONTA/A 
ROSARIO MONTA/A

JOSE 
JOSE 
JOSE

JOSE

123.465

ROSEL REMIRO GLORIA 
ROSELL ALLUE ISIDRO 
ROV KRNANOO FCO OT

DEL
DEL

DEL

124.914-1 ROY MOBENO MANUEL TEODOR
122.981-0 ROVO GRAU VICENTE
123.488-4
125.308-3

123.456-6
123.564-9

ROYO O/ATE MARIANO 
RUBIO AVIO MATEO 
RUBIO NAVARRO TERESA 
RUBIO PARICIO MANUEL 
RUBIO SANZ JOSE-LUIS Y O 
RUBIRA GIMENO, FRANCISCO
RUBIRA GIMENO, FRANCISCO 

ANDRES TOMASA

123.384-9 RUIZ
124.367-0 RUIZ
125.581-3 RUIZ
125.3'6-3 RUIZ
124.580-6 RUIZ
124.137-9 RUIZ
123.603-1
123.763-9 RUIZ
125.490-
125.491-6 RUIZ
125.492-8 RUIZ
125.025-8 RUIZ
123.523-1 RUIZ

DE AZUA ANTON LUIS- 
ESCORZA M ROSA 
GIL ANGEL 
GIMENEZ JUAN-ANTON1
MELENOEZ ISABEL 
MORENO CATALINA 
PEREZ FRANCISCO-JAV 
PINILLA FERNANDO 
RABADAN JOSE-LUIS 
RODRIGUEZ VALMACIO 
RODRIGUEZ VALMACIO 
RODRIGUEZ VALMACIO 
ROMAN MANUEL 
SANCHO ASUNCION

124.597-8 SAEZ-BURUAGA ALBERDI JES
123.107-3 SAGRAMON SA
123.108-9 SAGRAMON SA
125.282-6 SALAS ALONSO FERNANDO
124.743-9 SALAS GARCIA GABRIEL
123.186-1 SALAZAR SANTIAGO
124.951-2 SALINAS CALVETE JERONIMO
123.285-8 SALVADOR IBARRA JOSE
124.215-7 SALVADOR ROMEO JUAN
124.315-6 SAMPER MARTIN M.ROSA Y O
125.273-6 SAN FELIPE LAJUSTICIA JA
124.628-0 SANAGUSTIN DIAZ ANTONIO
124.026
125.468
124.859-1

SANCET I
SANCHEZ 
SANCHEZ

124.636-6 SANCHEZ

123.765-2 SANCKZ
123.258-8 SANCHEZ
123.243-
123.244-2 SANCHEZ 
123.245-5 SANCHEZ 
123.461-9 SANCEtZ 
125.172-9 SANCHEZ 
125.563-3 SANCKZ 
125.302-5 SANCKZ 
125.279-2 SANCKZ 
124.795-2 SANCKZ
123.726-
123.727-9 SANCHEZ 
123.482-0 SANCHEZ 
125.134-9 SANCHEZ 
124.882-4 SANCHEZ
123.345-2 SANCHEZ 
125.056-2 SANCHO

NADAL DANIEL 
’ CASAS ANGEL 
: CORRIENDO JOSE-M 
: DELGADO VICENTE 
: DELGADO VICENTE 
í FERNANDEZ JOSE 
: FOQUE ADELA
: FORNIES FLORENCI 
: FORNIES FLORENCI 
! FORNIES FLORENCI 
: GARCIA JACOBO

GRACIA ELEUTER10 
' KRNANOEZ SEGUNO 
: LATORRE VICENTE 
i MARTIN ANA 
: MART1KZ SERAFIN 
: ORIPEZ JOSE 
: ORIPEZ JOSE 
: RUBIO GREGORIO 
: SEBASTIAN FRANCI 
' URIEL MILAGROS 
: ZATORRE, VICENTE

JOSE-MARI A
125.540-8 SANCHO GA/ARUL MANUEL

SANCHO GA/ARUL MANUEL
123.253-0 SANCHO SORIANO JOAQUIN
124.675-8 SANCLEMENTE HERNANDEZ PI
123.453-1
122.992-1

SANCLEKNTE PEREZ LUIS 
SANOVIK ESPADOLA SA

122.966-8 SANJOAQUIN GASCON ROSA
124.717-8 SANJOSE CLARIANA JOSE
124.572-9 SAWIGUEL MARTINEZ PEDRO

SANMIGUEL MARTINEZ PEDRO
125.341-5 SANTAMARIA DOAEOUE JULIO
124.508-0 SANTAMARIA OCHOA FCO JAV
123.433-

123.786-5 SANZ
123.366-1 SANZ
124.331-9 SANZ
124.332-5 SANZ

BELTRAN MARIANO 
CASCANTE VALERO 
GRACIA JOSE
MARCO PURIFICACION 
REBOLLO VICENTE 
REBOLLO VICENTE

124.783-5 SAPETTI MORENO JOSE-IGNA 
123.050-2 SARASA GRACIA M PILAR
125.584-9 SAURA SAURA ANGEL
122.970-3 SDAO ANON MADERAS AVFESA 
123.817-6 SDAO COOP V1V AUSTUSTA L 
123.816-6 SDAO COOP VIVI AUGUSTA L 
123.049-3 SERRANO GASCON ISABEL 
124.716-3 SERRANO GRACIA SANTIAGO

SERRANO HUERTA ADORACION

JAIME I (DON)
JAIME I (DON) 
TORRES S LAMBERTO(URB 
BORGAS.CAMINO MRL
ASSO. 
SANTA 
SANTA 
SANTA 
SANTA

MIGUEL 
CRUZ

CRUZ

CRUZ 
CRUZ

MALLORCA, ISLA DE 
SENECA, LUCIO ANNEO 
CASTILLA. COMUNEROS 
PAMPLONA. PASEO 
CERRADA (DOCTOR) 
ESTEPONA 
ESTEPONA 
ESTEPONA 
ESTEPONA 
ESTE PONA

CERRADA (DOCTOR) 
ARMAS 
EBRD, RIO
OOOOO 004 O

CASANOVA. JOSE (FRAY)
CIKA. RIO
ALVAREZ. CASTA
CARKN, PL. NTRA. SRA. O
LOPEZ ALLUE. LUIS
LOPEZ ALLUE, LUIS

PARAISO (RESIDENCIAL)
BOGGIERO. BASILIO

BEKD1, P. (MOSEN)CST
SOLOEVILA (ARZOBISPO) 
DOCE OE OCTUBRE 
CATALU/A. AVENIDA DÉ 
PAMPLONA, PASEO 
BASELGA. MARIANO 
COPERNICO 
COPEANICO 
COPERNICO 
RAM. DOMINGO 
AZOQUÉ

r°DRIO

30

10

138

40
35

29

1 07
1 08
1 09

06

-1 02
-1 03

03
I DA 
06

02

(TENOR) AVOA.
PL. NTRA. SRA. 
PL. NTRA. SRA. 
S LAMBERTOIURB

AVENIDA DE

NAVARRA. D.BLANCA DE

ALCUBIERRE, SIERRA DE 
SAINZ D VARANOA.SIMON 
TORRES S LAMBERTO(URB 
NEBRA, JOSE
VADO. CAMINO DEL
PURROY (BARON DE)
HISPANIDAD. VIA
GRAN VIA
GRAN VIA
BASELGA, MARIANO
VIEJOS. LOS
XROISMO 
HEROISMO 
HEROISMO

NAVARRA, AVENIDA DE

SANTA OROSIA
TORRES S LAMBERTOIURB 
SACRAKNTO (MADRE) 
PIKTA. VALLÉ DE 
PIKTA. VALLE DE

SANTA MARIA REINA 
ATLANTICO, OCEANO 
APANDA (CONDE DE) 
VICENTE.ANORESIMOSEN)

KRCURlñ

CERRADA (DOCTOR) 
PREDICADORES
OOOOO 002 O
OOOOO 016 O
ARAGON (FUEROS DE)
CACE RES 
CACE RES 
LASTANOSA 
CASTELLON. CARRETERA 
ARA, MIGUEL DE 
MADRID, AVENIDA DE 
LASUEN (ESCULTOR) 
ECHEANDIA, PEDRO 
AMERICA. AVENIDA DE 
AKRICA. AVENIDA DE
E5P0KRA (CAPITAN)

CARMEN. NTRA. SRA I 
OOOOO 008 O 
PIKOA. MARIANA 
PIKDA, MARIANA 
COSO 
CANOVAS, ANTONIO 
SAN PABLO

62
05

02

191

1 CT

05

08

33
33
33
52
65

23

205

53

-I OR

4 02 
03

DA 
03

06

02 IZ

03

-1 80

532
532
532
190

3.370
3.530

139. 109 
89.201 
19.597 
13.019 
26.549 
13.019
9.955

5.516

972

3.630

2.736

47 237 
29.136
2.928 

38.162
4.274
4. 103 

21.798 
21.949 
10.069
2.417

13.487
1.240

3.385
7.746

1.79H

!:S44 

1 .544 
1.798

3.034
5.482
4.919
5.088
5.088
7.132
3.802
3.802
2.455
4.129
5.700

26.296
10.615

869
6.078
6.608
4.824
3.853
1.321
5.038

21.550
3.086

2.329
2.965
1.100

2.594 
4.985
6.200

432
16.507 
2.596 
6.792 
2.232

1.831 
2.916

665 
3.026 
1.606 
5.952 
2.394 
4.422
7.460

38.828 
64.966 
10.930

7.094
3.622

704
1.163

27.281
9.834

643

3.310
2.984

1.988
2.384

4 493

4.818

2.543

3.847
4.732

970
7.850

37.686
2.309
2.309
2.322

3.950
3.796

24 ’ 358

17:398
1.883
1.264

123.369-2 
124.839-3 
124 684-0 
122.884-2
125.164-7 
125.166-5 
122.932-1
123.813-6 
123.814-4

123.809-3
124.818-2
123.022-4
123.028-2
123.085-3
123.436-2
124.406-4

SERRANO MARTIN ALEJANDRO 
SERRANO MARTIKZ VALENTI 
SERRANO PEREZ EVARISTO 
SERRANO SAKKZ JOSEFINA 
SERRANO VALLE AMALIA 
SERVETA SA
SE SE 
SESE 
SE SE 
SESE

VILLANUEVA 
VILLANUEVA 
VILLANUEVA 
VILLANUEVA

JUSTO E 
JUSTO V 
JUSTO V 
JUSTO V

SIERRA ALVAREZ FERNANDO
SIERRA SAZ ARTURO
SIERRA SORIA EUSEBIO-RAF 
SIERRA SORIA EUSEBIO-RAF 
SIMON DEL OLMO MARIANO 
SIURANA GERONA JOSE-ANT

S*

124.420-2 SIVAL SA
124.421-8 SIVAL SA
124.422-0 SIVAL SA
124.423-3 SIVAL SA
124.424-8 SIVAL SA
124.425-7 SIVAL SA
124.426-0 SIVAL SA
124.427-4 SIVAL SA
124.428-0 SIVAL SA
124.429-7 SIVAL SA
124.430-8 SIVAL SA
124.431-1 SIVAL SA
124.432-4 SIVAL SA

124.436-2 SIVAL S*

124.438-2 SIVAL SA
124.439-1 SIVAL SA
124.440-8 SIVAL SA
124.441-3 SIVAL SA

SIVAL SA
SIVAL SA

124.449-7 SIVAL SA
124.460-0 SIVAL SA
124.451-3 SIVAL SA
124.452-2 SIVAL SA
124.453-0 SIVAL SA

124.455-1 SIVAL SA
124.456-8 SIVAL SA
124.457-9 SIVAL SA
124.458-2 SIVAL SA

124.460-6 SIVAL SA
124.461-5 SIVAL SA
124.462-2 SIVAL SA
124.463-0 SIVAL SA
24.465-'

124.466-0 SIVAL SA
124.467-1 SIVAL SA
124.468-0 SIVAL SA
124.469-6 SIVAL SA
124.470-0 SIVAL SA

124.472-0 SIVAL SA
124.335-9 SOGUÉRO MARTIN J MARIA
125.029-1 SOLAN BARBÉRAM MACARIO 
123.370-3 S01.AN0 VALENZUELA ALICIA 
125.290-8 SOMOLINOS OE LA VEGA ANT 
124.161-7 SOPEÑA LAGUNA M-JESUS
124.900-5 SOPESENS CLEKNTE IONACI

122.977-8
122.979-1
124.893-5

SORIANO PE/A MARIA CRUZ 
SORRIBAS LAFAROA B1ENVEN 
S0RR1BAS LAFARGA B1ENVEN 
SOTERAS SOTERAS SANTOS

125.538-9 SUBIAS RIVAS MANUEL
126.541-0 SUBIAS RIVAS MANUEL
125.009-9 SUBIAS SOLSONA ANTONIA
124.482-4 SUBIRON RUBIO MARIANO
124.483-7 SUBIRON
124.484-4 SUBIRON
124.485-6 SUBIRON
124.486-6 SUBIRON
124.487-4 SUBIRON
124.488-4 SUBIRON

RUBIO 
RUBIO 
RUBIO

MARIANO 
MARIANO

123.051-8 SUCES JERONIMO PARICIO

124.959-5 TAGOSA
125.080-2 TAGOSA
125.081-1 TAGOSA
125.082-4 TAGOSA
125.083-1 TAGOSA
125.654-8 TAJADA GALLEGO JOSE-MARI
123.296-6 TALIESIN
123.292-6 TALIESIN
123.294-4 TALIESIN
123.295-4 TALIESIN
123.297-8 TALIESIN
123.298-4
123.299-4
123.300-7
123.301-3
123.302*4
123.303-8
123.306-7
123.308-8
123.309-4
123.310-7

TALIESIN 
TALIESIN 
TALIESIN 
TALIESIN 
TALIESIN 
TALIESIN

SA 
SA 
SA

SA

TALIESIN

TALIESIN
123.311-0 TALIESIN
123.312-1 TALIESIN
123.313-0 TALIESIN
123.314-8 TALIESIN
123.315-8 TALIESIN
123.546-1

SA
SA

TALIESIN
123.316-5 TALIESIN, S.A
123.408-6 TALLERES

124.185-7 TALLERES
124.899-1 TALLERES
124.002-6 TALLERES
125.653-0 TALLERES

AGUSTIN GOKZ S 
CATALUÑA SA 
CATALUÑA SA 
ENRIQUE TEJERO 
UNIDOS SA 
UNIOOS SA

TAROOO HEREOIA RICARDO
123.131-2 TARONGI SARTI, MANUEL 
122.983*1 TARRAGO GRAU TECL1NA 
123.958-5 TEMPRADO PUERTO PABLO 
124.167-3 TENA ALEJO MANUEL 
124.916-0 TENA BLASCO ANTONIO 
125.644-0 TENA TEJERO NICOLAS 
125.171-0 TOBAJAS GARCES FCO-JAVIE 
124.226-0 TOLEDO JULIAN ANGELES 
124.212-8 TOMAS ALGAS MARIA 
124.197-7 TOMAS GRAELLS JOSE 
124.022-8 TORKS PLANILLO ANDRES
124.004- TORRALBA
124.005-7 TORRALBA
124.007-8 TORRALBA

TORRALBA 
TORRALBA

124.013-9 TORRALBA
124.014-0 TORRALBA
124.015-8 TORRALBA
124.568-6 TORRALBA

BATO 
BAYO 
BAYO

BAYO 
BAYO

LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO 
LEOPOLDO

124.095-9 TORRES TERCERO RAFAEL 
125.618-0 TRALLERO LABORDA MARIANO 
125.619-0 TRALLERO LABORDA MARIANO 
124.902-7 TRANSMISIOKS COMERC E I 
124.903-5 TRANSMISIOKS COAtRC E I 
125.246-8 TRANSP PARDO SA 
125.004-2 TRASOBARES MARTIKZ JUAN 
124.498-8 TREMPS PEREZ ROGELIO 
124.864-8 TRESACO NAVARRO FRANCISC 
124.862-6 TRESACO NAVARRO JAVIER 
124.811-9 TRIAS CASTRO LUIS 
124.815-3 TRIAS CASTRO LUIS
>24.963-9 TRISAN VI/UALES SEVERINA 
124.874-0 U/A V VILLAMEOIANA ANGEL 
123.728-2 UBIOE CEBRIAN PEDRO LUIS
123.873
123.169'

UBIDE OTEO IOELFONSO 
UCEOA EZQUERRA. M LUISA

BOGGIERO, BASILIO 
SANTANDER
SAN ANTONIO M CLARET 
OOOOO A04 O
NAVARRA, AVENIDA DE 
NAVARRA, AVENIDA DE 
OOOOO 073 O
PIKDA. MARIANA 
PIKOA. MARIANA 
PIKOA, MARIANA 
RIBERA. PASEO OE LA 
VALENCIA, AVENIDA OE 
OOOOO 000 o -1J 
OOOOO 03B 3 O 030
ECKGARAY Y CABALLERO 
CEREZO. MARIANO 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL

SERVE!, MIGUEL
SERVET, MIGUEL

SERVET. 
SERVET. 
SERVET,

MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL

SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL

SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

ser ve!: 

SERVET. 
SERVET, 
ser ve!'

SERVET : 
SERVET, 
SERVET,

MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL

SERVET, MIGUEL 
SERVET, MIGUEL 
LOPEZ LANOA, JOSE M.
BEGO/A, NTRA. SRA. DE 
BOGGIERO, BASILIO 
TORRES 5 LAMBERTOIURB 
CATALU/A, AVENIDA DE

LACRUZ, MANUEL
00000 021 
OOOOO 002 
ALCANADRE, 
TULIPAN 
ARIES 
TERMIN1LL0
SERVET, 
ser ve!' 

ser ve!: 

SERVET. 
SERVET. 
COSO

MIGUEL 
MIGUEL

ALVIRA LASIERRA, M.

MOSQUETERA. 
MOSQUETERA, 
MOSQUETERA, 
MOSQUETERA, 
MALPICA, PG.

26

32

32

3

32
300

84

84
186

3 22

3 35

01
06
08
10

4 22
4 26
4 27
4 28

31

35
38
39

43

50

OI DR 
01 
02

1 IZ 
1 01
2 OR

28

19:834 
4.835

38^070
156.850
30 i 294
51.660
51.660
3.371 

958

4.207

1:^

1.066
1.066
1.260

163
066

'920
1.018

1,066 
1.163
1.066
1.066
1.306

872
920
970

1.066
970

1.260
1.163 

23»

970

U01»

BTl 
823 
872 
$8 

620 
920

1.260 
920 
970

!:2o o  
970

1.21'
970
970

1.066 
.066 
.0««

i.066
970
970 

1.018 
1.502

48.6'9 
6 833 
8.324
2. 182
4.105

irisa

1:453 
3I^3 

8.636 
?°'268 
1i:201 
12.6«3
8.479
5.252 
9.557

«Ü9

CN.DE 
CN.DE 
CN.OE 
CN.DE

03

LASIERRA, 
l a sier r a : 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA. 
LASIERRA, 
LASIERRA, 
LASIERRA.

612

-1 35
-1 38
-2 60

04

ALVIRA LASIERRA. I 
SAN BLAS 
CATALU/A. AVENIDA

GUADALOPE. RIO 
JUSLIBOL 
MALPICA, PG. IND. 
VADO, CAMINO DEL 
JAIME I (DON)
OOOOO 013 O 00 
MOLINOS. CN. DE LOS 
CATALU/A. AVENIDA DE 
DUERO. RIO 
MALPICA. PG. IND.
NAVARRA. AVENIDA DE 
CERVANTES. MIGUEL DE 
RUSTE. AMBROSIO DEL 
ASSO, MIGUEL 
VADO, CAMINO DEL
SOMPORT 
SOMPORT 
SOMPORT

SOMPORT

SOMPORT 
SOMPORT.

DEL

DEL

DEL
NASARRE. RUDESINDO 
ORENSANZ. BAL BINO 
PASTRIZ.CARRETERA 1 
PASTRIZ,CARRETERA i

^ONSO. PEDRO

CASTELLON, CARRETERA 
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD, VIA 
TERUEL. PASEO 
TERUEL, PASEO

MARTI, JOSE 
OZA, VALLE DE

85
218

70
300

65

59

08

-1 03

06

02

07
08

10
02

04
01

02 
01

968 
763 
763 
s 

!:^

2:039 
2.0a®

Q. 486 Vva 

442.oe» 
7.5*»

>a:6‘3

2 51» 
leia7? 
”758

8 Hf
2.”1

552
4.113
4.303
4.303
¡:o87

¿ 080
3 líj

25*

29
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IZa'íi?"! ^EDO CONDE ROSALIA 
'24 a?r? UGENCIO ANTORAN CONCEPCI124 ít, ? UGENCIO ANTORAN CONCET-.■128 Í12"2 UMBRIA PEREZ VICTORIA
'23 MÍ"? UM'ON ELECTRICA IN0USTR1
123 UNIPRESA
138aÍ‘9 UNIBRESA

12? SÍ8-» UNIPRESA
'23 S!"3 UNIPRESA
«4.887-1 UNIPRESA

CANEELAS. VIDAL 06 
PAÑO V RUATA, MARIANO 
TORRECILLAS. CAMINO 
VISTABELLA,CAMINO MRL

lia'aRa"? UNIPRESA 
’23 aaX’Z UNIPRESA 
123 ao?~2 UNIPRESA

UN1PRESA

'23 S?-? UNIPRESA
'23 “M!FRESA123 AÍ?'? UNIPRESA
123 ao?"2 UNIPRESA

UNIPRESA'23 aSí . UNIPRESA 
'23 »¿? UNIPRESA 
123 Si"4 UNIPRESA 
123 S8"4 UNIPRESA 
'23 S2"8 UNIPRESA 
'23'££’.! UN'BRESA 
123 Ser3 unipr esa
123 ÍJ'J UNIPRESA
18 K"? ur b '•e/* el  
123 OÍ?"? URa BE/* EL 
'13 MR Z URB PE/* EL 
'»3 Ti?"? URB "E/A EL 
\->a‘URBEZ ( AZAPf

ZORONGO 
ZORONGO 
ZORONGO

'43.714-5 FL ZORONGO 
'14.644-a HÍS82 LAZARO MANUEL 
124 IT? 6 URBIPARK S A'a'iíí'S uk bipa r k S A

121 ? URCHAGA V1LL1V1LLANUEVA EMIL1 !?‘ “59-2 ™ ^.S?R'*N0 «AIMUNOA”* 756-, SOBIANO RAIMUNL. 
'24.763-? H2ÁEIA L0PE ESTEFANIA 
■"'•116-^ FERNANDEZ JUAN'23 i;í‘i URRAC ”4 «í'° URROZ 
'24 ?Í!"3 URROZ 
¡lí:^ URROZ 
lí*3 MARIAS 

MARIAS

MARIAS

CARMEN 
CARMEN 
CAREEN

■4 URROZ
■<4 IRA? URROZ 

_________
^M l̂^'f r a nc isc o

^^9" PR^.sco23.565-8 MORELLON FRAI„.,_, 
,'?6-483-9 ÍÍ^-ZUEAICA ROSA-MARIA 

484-5 XK" SALVADOR MAXIMO
*1 VAl < Al uann..

16.484-2 XAL SALVADOR . ._ 
’S-485-3 Xib S*LVa DOR MAXIMO 
”• <86-8 Xib SALVADOR MAXIMO 
?6 «87-2 iib 5ALV*00R MAXIMO 
?5 SOO-o Xi, SALVADOR MAXIMO
í:-8’2-á virc?^, AUOH “"*'“0 ?S-498-2 Xil|^Ii„IRr00VEN JOSE-M

¡’3-O23-í ¿ibERO ARNAL GREG0R1A
!?6 O57-2 XibbiS *SCASO VICTOR-MAN 
Z«-870-2 XibbS UOSILLA FRANCISCO 
14 sa,3 UREERO VICARIA ROBERTO 

¡?« 379-7 Xibí1^ E S>"ON CARMELO 
”3-37;.; íi,L.LLLiUD0 JESus 
8^- VALLES P1 a va n «UTAurnVALLES PLAVAN ANTONIO
?3 376-t vÍl ^ AN,ONIO 
??-3”-6 VA1X.5 pl *VAN ANTONIO 

!3? 084-2 ¿ib!-?? PL,YAN ANTONIO 
n3'i63-6 ílbbíiXJ X,/ALS LU1S 
'25 niA ? v<LVF»df nti • UTAUtn

»■/«.» l uis  
?$ 030-2 ví^?M 0,L ANTONIO 

íny^i-OfRCIA DOMINGO 
«■«ee-o W,LÍ Sí"IN BOL ICARPA 
S-697-2 „!■* "*¡IN POL ICARPA 
?? eea-2 KAI’IN “o c ic a r pa  
?5'8»9-8 VEli 2íSIN ^OLICARPA 

nJ ’OO-S """N POL1CARPA 
'<5.01, í VELA MARIN pm trino»

SAN 
SAN 
SAN 
SAN
SAN 
SAN 
SAN 
SAN 
SAN

SAN 
SAN 
SAN 
SAN

JUAN Ot

JUAN DE 
JUAN DE 
JUAN DE

PE/A 
PE/A 
PE/A

PE/A

PE/A

ZORONGO, PE/A (URB.) 
ZORONGO. PE/A (URB.)
ZORONGO, 
ZORONGO.

PE/A (URB.)
PE/A (URB.)

LACRUZ. MANUEL 
LASALA, MANUEL 
FERNANDO CATOLICO, PS 
DOS OE MAYO
SAN JUAN DE LA PE/A 
TROVADOR
CLAVE. JOSE ANSELMO 
ESPOZ Y MINA
ROVO 
ROVO 
ROVO 
ROVO 
ROVO 
ROVO 
ROVO

VILLANOVA, 
VILLANOVA. 
VILLANOVA. 
VILLANOVA, 
VILLANOVA, 
VILLANOVA, 
VILLANOVA.

LUIS
LUIS 
LUIS 
LUIS

ACIERTA, AV. CESAREO 
ALIERTA, AV, CESAREO
CARIEN, 
RUESTA. 
r uest a ; 
RUESTA.

PL.NTRA.SRA.D 
FRANCISCO DE 
FRANCISCO DE 
FRANCISCO DE
FRANCISCO DE

RUESTA, FRANCISCO DE 
SAN VICENTE FERRER 
DARIO, RUBEN 
PETRONILA (REINA) 
OOOOO 000 O -1K
VICENTE.ANORES(MOSEN)
DARIO, RUBEN 
BELLAVISTA 
TORRES, CAMINO DE
B0061ER0. BASILIO

LAS

BOGOIERO, BASILIO 
BOGG1ERO, BASILIO
BOGOIERO, 
ECKGARAV

V*CABALLERO

AZNAREZ.JOSE(OLORIE TA

157 A
157 A

157 A
157 A
157 A

261
308

181

73

73

73

07 O
09 A

OS OA

01
02 
1 DR

1 01
1 06
1 06

CN 
OR

24.227
2.303
2.142

61.361
462
694
630

694 
462

652

1.535 
694 
736

2.233 
92
92 

4.896 
4.896 
4.896 
4.896 
3.803

14.616
2.395
3.329 
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de Zaragoza, con destino a riego de 1.260 hectáreas, para lo cual justifica 
un caudal de 100 litros por segundo (entre los dos pozos), complementario 
del Canal Imperial de Aragón.

A tal fin aporta el proyecto denominado “construcción de pozos para 
riego en el término de Monzalbarba (Sindicato de Riegos de La Almozara)”, 
suscrito por don Enrique García Vicente, ingeniero de caminos, canales y 
puertos, y don Jesús Mateo Lázaro, geólogo, en Zaragoza y 16 de enero de 
1990. En el citado proyecto se describen las obras, que, en síntesis, consisten 
en la construcción de dos pozos de 15 y 18 metros de profundidad, con un 
diámetro de perforación de 450 milímetros, revestido de chapa de acero. La 
elevación del agua se realiza por medio de dos grupos motobomba de 68 CV 
de potencia, capaces de elevar 340.000 litros por hora a 1.500 revoluciones 
por minuto.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1993. — El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

División Provincial
de Industria y Energía Núm. 61.765

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo intemperie, su acometida aérea y redes de distribución 
aéreo-subterráneas en baja tensión, para lo que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 153-93.
Emplazamiento: Término municipal de María de Huerva (Zaragoza), 

polígono número I Campo del Niño.
Potencia y tensiones: 50 kVA, de 15-0,380-0.220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 

145 metros de longitud, y redes aéreo-subterráneas en baja tensión.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al polígono 

número I Campo del Niño.
Presupuesto: 4.818.075 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1993. El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 57.858

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 863 de 1993-B, 
interpuesto por Benigno Díaz Martínez, contra resolución de 8 de junio de 
1993 de la Dirección General de la Guardia Civil, que desestima solicitud 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente a la 
situación de reserva activa (expediente 52-C).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 57.859
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 864 de 1993-B, 
interpuesto por Gregorio Duarte Latre, contra resolución de 8 de junio de 
1993 de la Dirección General de la Guardia Civil, que desestima solicitud
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argen derecha, situado en el barrio de Monzalbarba, de la localidad
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de rcgularización del complemento de disponibilidad correspondiente a la 
situación de reserva activa (expediente 52-C).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 57.860

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 878 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Magro de Frías, en nombre y 
representación de Garajes en Explotación, S. A., contra resolución de 30 de 
abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
desestima recurso de reposición contra liquidación del impuesto de actividades 
económicas de 1992 (número fijo 15.462).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

SECCION SEXTA_______________
BUJARALOZ Núm- 63-470

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 5 de octubre de 1993 
el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación directa 
de las obras de construcción de pista polideportiva en Bujaraloz. se somete 
a información pública por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Bujaraloz, 5 de octubre de 1993. — El alcalde, Francisco-Javier Escanilla.

G A L L U R Núm- 63-206

Don Vicente Martínez Pérez solicita licencia municipal de apertura para 
el ejercicio de una actividad destinada a bar de cuarta categoría, con 
emplazamiento en calle Constitución. 23, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y artículo 4.M.a de la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1963. a los efectos de que los que pudieran 
resultar afectados por la mencionada actividad puedan formular las 
observaciones que estimen procedentes durante el plazo de diez dias hábiles, 
a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficia! de la 
Provincia y avisos en el tablero de este Ayuntamiento.

Gallur. 6 de octubre de 1993. El alcalde.

SOBRA D 1 E L Núm. 63.648

Por acuerdo plcnario de fecha 4 de octubre de 1993. este Ayuntamiento 
suspendió, por error en mediciones que modificaban el precio del remate en 
cuantía considerable, la licitación de la ejecución de la obra de construcción 
de un frontón, licitación anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia y 
“Boletín Oficial de Aragón" de fechas 23 y 24 de septiembre de 1993. 
respectivamente.

Modificado el proyecto, este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de 
13 de octubre de 1993, ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas 
que ha de regir la nueva subasta para la ejecución de la obra de construcción 
de un frontón, así como la declaración de urgencia en la tramitación del 
expediente. A tal efecto se expone al público el pliego de condiciones por 
plazo de cuatro días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial de Aragón" o Boletín Oficial de la Provincia. 
a fin de que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación se 
aplazará en el supuesto de que hubiera reclamaciones y asi lo considere el 
Pleno.

Objeto. Ejecución de la obra de construcción de un frontón.
Tipo de licitación. 13.507.818 pesetas (IVA incluido), a la baja.
Plazo de ejecución. Doce meses.
Exposición expediente y proyecto. En la Secretaría del Ayuntamiento, 

durante todos los días laborables, excepto los sábados, y en horas de oficina.
Garantías. Provisional. 270.156 pesetas, y definitiva, el 4 rr del precio 

de contrata.

Documentos a presentar. — Dos sobres, conteniendo:
El “B", la proposición económica ajustada al modelo que al final se inserta.
El “A”, documentación acreditativa de la personalidad del licitador. 

resguardo de la fianza y documentación especificada en la cláusula 
duodécima del pliego de condiciones.

Presentación de plicas. — En la Secretaría del Ayuntamiento, en horas 
de oficina, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la última publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas. — A las 12.00 horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación de plicas, que, si coincidiese en 
sábado, se entenderá trasladado al siguiente día hábil. La fecha de apertura 
podrá variarse por la Corporación, si lo considera oportuno, con notificación 
a los licitadores.

Sobradiel, 14 de octubre de 1993. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... . vecino de...... . con domicilio en...... . calle...... . número. 
en nombre propio (o en representación de..... ), con domicilio social en....... 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
a la ejecución de la contrata de..... . con sujeción al proyecto, pliego de 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de..... (en número y 
letra)..... pesetas (IVA incluido), con arreglo al proyecto técnico y plieg0 
de cláusulas administrativas que acepta íntegramente, haciendo constar qu^ 
no está incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibihda 
establecidos en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado y artículos 
23 y 24 del Reglamento de Contratación, y comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores 
empleados, por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

T A U S T E
Inventario municipal de bienes, derechos y acciones Núm. 63-232

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de octubre 
de 1993, adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar íntegramente el inventario municipal de bienes, 
derechos y acciones del Ayuntamiento de la villa de Tauste con referencia 
al 31 de diciembre de 1991, cuyo resumen es el siguiente:

Epígrafe I. Inmuebles, 2.595.329.167 pesetas (urbanos. 1.613.811-405 

pesetas, y rústicos, 981.517.762 pesetas).
—Uso público: Urbanos, 36.782.750 pesetas. J,
—Servicio público: Urbanos. 1.469.805.975 pesetas, y rústicos. 321.560. 

pesetas.
— Patrimoniales: Urbanos. 107.222.680 pesetas, y rústicos. 84.900. 

pesetas.
—Comunales: Rústicos. 575.056.840 pesetas.
Epígrafe 3. Muebles carácter histórico. 787.500 pesetas.
Epígrafe 5. Vehículos. 10.300.000 pesetas.
Epígrafe 7. Mobiliario general. 55.604.275 pesetas.
Suma total. 2.662.020.942 pesetas.
Segundo. Abrir un período de información pública de un mes a electo 

de reclamaciones por las personas interesadas.
Tauste. 6 de octubre de 1993. - El alcalde. Luis Martínez Lahilla-

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 11

Núm. ól-84'

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Prim
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de m 

cuantía núm. 604 de 1991. instado por el procurador señor Andrs’Ai 
nombre y representación de Finamersa Entidad de Financiación. 
contra don Miguel A. Collados Jiménez y doña Dolores Sogas Co ^ 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subas 
primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado s 
plaza del Pilar, sala número 10) el día 17 de noviembre próximo, a as 
horas, bajo las siguientes condiciones:
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I a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. • .

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
Previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
■gual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
ase a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 

depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2, número de 
cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
el Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 

correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.
. 4-a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 

c remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
Cn las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
, Segunda el día 15 de diciembre siguiente, en el mismo lugar y hora, 

S|rvicndo de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta 
scgunda subasta se señala para la tercera el día 19 de enero de 1994, en el 
m|smo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva el presente de notificación a la parte demandada, en caso de no 
°dcr hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
C P*so I-9 A, cn calle Madre Sacramento, 18, de Zaragoza. Tomo 1.696, 
v *° finca 39.012 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 

a,°rado en 2.600.000 pesetas.
a Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en Zaragoza 

uno de octubre de mil novecientos noventa y tres. — La magistrada-iueza, 
eatriz Sola. — La secretaria.

1^GADO NUM. 2
EA DE LOS CABALLEROS Núm. 61.717

°n Luis-Fernando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 2 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);

núr^306 saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 
de^ *^C *993» seguido a instancia de la sociedad mercantil Prefabricados 
Nav’SCay°*a Cinco Villas, S. A., representada por el procurador señor 
reb ír0 Pard*"as» contra don José López de la Rubia, declarado cn 
$e a la’encontrándose los referidos autos en ejecución de sentencia firme, 
de v Uncia Por medio del presente la venta en pública subasta, por término 
expre nlC *as* de los bienes embargados, que con su valor de tasación se

! aSarán, en las siguientes condicioness:
de la . *>ara tomar Parlc deberá consignarse previamente el 20 % del precio 

aJasación que sirva de tipo para la subasta.
t*Po d SC Emitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del

en ,a' Podrán hacerse posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado 
del „ CSa de* Juzgado junto con el resguardo de la consignación del 20 % 

Precio de tasación.
rem ", 561° la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 

m5a,ae a un tercero.
exiSt¡ 1 3S cargas anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
de| r„ n' puedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
en |as c' entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado

6 a resP°nsal5*l*d3des y obligaciones que de las mismas se deriven. 
tilu|Os SC Convoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
del R ,C ProP*edad, estándose a lo prevenido cn la regla 5.a del articulo 140

g amento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.
de n * ■ ^Uc tenga lugar la primera subasta se señala la audiencia del día 30 
Juzgad'611™1^ Pr^x*m0, a *as * EB0 horas, en la sala de audiencia de este 
d¡a 11 dc no haber postores en la primera, se señala para la segunda el 
de ]a , cncro de 1994, a las 11.00 horas, para la que servirá de tipo el 75 % 
que cn . oracidn- rigiendo en lo demás las mismas condiciones y requisitos 
7 de f l Pnmera subasta, y, en su caso, se celebrará tercera subasta el día 

c rero siguiente, a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo.
V¡ ^-í610 de subasta:

GabanICntla en ca**e Boalares, núm. 18, 2.Q izquierda, de Ejea de los 
al tom Cri°S *nscr*taen e* Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros 
de 2 cn» ’379» folio 156, finca núm. 20.735. Tasada pericialmente en la suma 

^O OOO pesetas.
t*e IOS Cabuleros a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
y tres. — El juez, Luis-Fernando Ariste. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 61.373
Don Luis-Fernando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 202 de 1992, seguido a instancia de Caja Rural del Jalón, Sociedad 
Cooperativa Limitada, representada por el procurador señor Navarro 
Pardiñas, contra José López de la Rubia y María-Pilar Fernández Martínez, 
declarados en rebeldía, encontrándose los referidos autos en ejecución de 
sentencia firme, se anuncia por medio del presente la venta en pública 
subasta y por término de veinte días de los bienes embargados, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del precio 
de la tasación que sirva de tipo para la subasta.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con el resguardo de la consignación del 20 % 
del precio de la tasación.

4 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
remate a un tercero.

5 .a Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dediique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones de las mismas.

6 .a Se convoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Para que tenga lugar la primera subasta se señala la audiencia del día I 
de diciembre próximo, a las 11.00 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; de no haber postores en la primera, se señala para la segunda el 
día 13 de enero de 1994, a las 11.00 horas, para la que servirá de tipo el 75 % 
de la valoración, rigiendo en lo demás las mismas condiciones y requisitos 
que en la primera subasta, y, en su caso, se celebrará tercera subasta el día 
9 de febrero siguiente, también a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Solar con corral, en carretera de Erla, número 67, de Ejea 

de los Caballeros, de 487 metros cuadrados de superficie. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 1.495, folio 210, 
finca 6.208. Tasado pericialmente en la suma de 2.500.000 pesetas.

Una furgoneta mixta, marca “Ford", modelo “Transit C 407", matrícula 
Z-7I22-AL. Tasada pericialmente en la suma de 950.000 pesetaas.

En Ejea de los Caballeros a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El juez, Luis-Fernando Ariste López. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 63.459

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia cn providencia 
de esta fecha, en autos número 812 de 1993, instados por don Alfonso Lara 
Rosa, don José Gutiérrez Oliveros, don Alfredo Gutiérrez Oliveros, don 
José L. Barrao Cruz, don Alberto Vela García y don Germán Mesa Ruiz, 
representados por el letrado don Adolfo Lazaga Loscos, contra Remolques 
y Caravanas Zaragoza, S. L., en solicitud de reclamación de cantidad, y al 
encontrarse la demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 
23 de febrero de 1994, a las 10.10 horas, fecha señalada para la celebración 
del juicio oral, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito cn calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, 5.a planta), con la advertencia de que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar cn derecho.

Y para la citación de la demandada Remolques y Caravanas Zaragoza, 
S. L., expido la presente, que se insertará cn el Boletín Oficia! de la 
Provincia.

Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 63.458

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el números 577 y 631 de 1993, instados por doña 
Maria-Gloria Onde Munío, contra Sport Piel, S. A., sobre resolución de 
contrato de trabajo, y encontrándose la demandada cn ignorado paradero 
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de 
lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto 
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de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrá lugar el día 2 de 
noviembre próximo, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Sport Piel, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y tres. - El 
secretario. _

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 63.619

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez, 
en autos seguidos bajo el número 820 de 1993, instados por doña Susana 
Cester Carabantes, contra Plásticos Homologados, S. A., sobre despido, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 26 de octubre, a 
las 12.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Plásticos Homologados, 
S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.,

Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 63.625

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 822 de 1993, instados por doña Susana 
Castilla Martínez y otros, contra Albert y Salvo, S. L, y otros, sobre 
resolución de contrato, y encontrándose la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), 
al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el 
próximo dia 28 de octubre, a las 12.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.,

Y para que sirva de citación a los demandados don Alberto Relancio Ara 
y don José-Luis Bernabé Casas, se inserta la presente cédula en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

' Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

j Cédula de citación Núm. 63.417 

f En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 561 de 
1993 instados por doña Maria-Carmen Domínguez Langa y tres mas. 
contra otros y don José-Luis Susín Nieto, en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés. números 1-3-5. planta 7*. de esta capital), al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 3 de noviembre próximo, a 
las 10 00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por 
el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada se inserta la 
presente cédula en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Zaragoza a trece de octubre de mil novecientos noventa y tres. — 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 63.418

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 624 de 
1993, instados por don Jesús Martin Arcos y dos más, contra Castillo y Cía., 
S. C., don José Castillón Lacorte y don Arturo Samarach Cerdá, en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1 -3-5, planta 7.a, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el dia 22 de 
noviembre próximo, a las 10.10 horas, adviniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte 
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 
27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada se inserta a 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a trece de octubre de mil novecientos noventa y tres. — k 
secretario.

PARTE NO OFICIAL___________
COMUNIDAD DE REGANTES ,
DE BULBUENTE Num. 63-

En sesión celebrada el dia II de mayo de 1993, la Junta 
extraordinaria de esta Comunidad adoptó por unanimidad el acuerdo 
aprobación de las nuevas Ordenanzas y Reglamentos de la Comunida 
Regantes de Bulbuente. un

El expediente se encuentra a disposición de los interesados duran 
plazo de treinta dias en los locales de la Comunidad. 

Bulbuente. I de octubre de 1993. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES oo3 
DE LA HUERTA ALTA DE TAUSTE Num. 64.

Se convoca a todos los participes de esta Comunidad a Junta‘ 
ordinaria, que tendrá lugar el próximo dia 27 de octubre, a las 2 . 
en primera convocatoria y a las 21.30 horas en segunda, en el saio 
sesiones del Ayuntamiento de esta villa, con arreglo al siguiente

Orden del día

I Q Lectura del acta de la anterior y aprobación, si procede.
2.9 Presupuesto para el año 1994. i bend®
3.9 Elección de vocales y suplentes para reemplazar a los que de 

cesar. .
4.9 Elección de vocales para el Jurado de Riegos.
5.9 Ruegos y preguntas. Mnnizuilod-
Tauste. 9 de octubre de 1993. — El presidente. Jesús Longas Mong
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